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San José, noviembre 20 de 1925. 

CONGRESO CONSTITUCIONAL: 

El Poder Ejecutivo, por mi medio, eleva a 
vuestro conocimiento la información relativa a los 
hechos que acaecieron en la ciudad de Cartago, 
en la noche del 28 del mes de octubre anterior, y 
en la mañana del día siguiente. La envía sin ex
presar el menor juicio. El que ha hecho, para id, 
se funda en los elementos de convicción que pro
porciona el expediente; y, poniéndolo a disposición 
del Congreso, ofrece la información completa que 
ha tenido él en su mano. Por haber estado de por 
medio en ambos lances, un Diputado, y, por cierto, 
un Diputado distinguido, deplora lo que ocurrió, 
pero piensa al misrrw tiempo. - y desea que~sí 

.0' :,t ¡¡":-" ". ; .. 1'W ~ 

lo piense también el Congreso":":"':', · que el asunto ha 
llegado a su término natural, y que no hay otra 
cosa que hacer. 

Con todos los miramientos que son debidos, 
soy del Congreso muy seguro servidor, 

PfJmpilío Ruiz 
Secretario de E s tado en el Despacho 

de Seguridad Púi>/ica 

Secretaría de Seguridad pública.-República 
de Costa Rica. 
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San José, 30 de octubre de 1925. - Seiíor Comandante 
en Jefe del Ejért:ito.-Ciudad.-Muy atentamente y con . ins
trucciones del señor Secretario de Estado en este Despacho, 
me permito trascribir a Ud. lo siguiente: «N°. I89.--':'San 
José, 30 de octubre de I925.-Con motivo de los sucesos 
ocurridos en Cartago, entre el Diputado don Jorge Ortiz 
Escalante, el Alcaide de la Cárcel don M,muel Escoto y la 
policía de aquella ciudad, el Presidente Constitucional de la 
República acuerda: Nombrar al Coronel don Francisco Rol
dán Hidalgo Juez especia! de Instrucción Militar, para que a 
la mayor brevedad posible leyante una información de tales 
hechos, a fin de poner en claro lo ocurrido para establecer las 
responsabilidades que hubiere.-Comuníquese.-Cf) Jiménez. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad PÚ
blica,-Cf) Pompilio Ruiz».-De Ud. atento y seguro servi
dor,-- Cf) Carlos Pacheco D., Oficial Mayor.-Hay un sello 
que dice: «Secretaría de Seguridad pública.-República de 
Cost.a Rica ». 

Casa Presidencial, 30 de octubre de I925.-·Señor Co
ronel don Francisco Roldtn Hidalgo.-P.-Sírvase proceder 
a lev¡¡ntar tina información sobre los hechos acaecidos en la 
ciudad de Cartago antenoche y ayer, y a los cuales se refie
ren los telegramas adjuntos.-Su Atto. servidor,-Cf) Ricar
do Jiménez,-Comandante en Jefe del Ejército.-Hay un 

sello que dice: «Comandancia en Jefe del Ejército.-Repú
blica de Costa Rica». 
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Juzgado especial de Instrucción Militar.-San José, a 
las ocho horas del día treinta de octubre de mil novecientos 

veinticinco.- Cúmplase lo ordenado por el superie r: levúnte
se la información que se indica, recibiendo las declaraciones 
pertinentes. Al electo , nómbrase para Secretario que dé fe 
de las actuaciones, al Comandante Mayor don Eulogio Bola
ños Loaiza, mayor de edad, viudo, militar en servicio activo 
de las armas y de este domi cilio. quicn es tando prese llte, 

prometió bajo su palabra de honor militar cumplir bi en y 

fielmente su cargo y firma. -(f) F. Rold ún.-(f) Eulogio 

Bolaños L., Srio. 

Telegrama depositado en Cartago, recibido en la Casa 
Presidencial el 29 de octubre de J 925-- Presidente de la 
República.-He tenido conocimiento que para una investiga
ción han hecho presos, no detenidos, a un hijo mío, uno de 
don Jorge Ortiz y otros. Todos están dentro de la Cárcel, 
confundidos con los criminales, esto porque yo les he visto. 
Siendo menores de edad y mientras se hace una investiga
ción, ¿es correcto este proceder? Al Diputado Ortiz lo han 
cinchoneado porque fué a averiguar por su hijo.-Luis Gar-
cía Aragón. . 

. Telegrama depositado en Cart;¡go, recibido en la Casa 

Presidencial el 29 de octubre de 1925.-Presidente de la 
Rep\'!1llic;¡. l ,legué a la Círcel a saber por qué llevaban detc

nido un hijo mío y una vez adentro, porque yo protestaba 

de un abuso, el Alcaide de la Cúrce; ordenó a toda la policía 
que me di eran cincha; en efecto, sacaron sus cutachas y en 
presencia de muchísimas personas cinchonearon despiadada
mente a mi hijo y a mí, ocasionándome varias lesiones. 
Cuando combatí la tiranía de los Tinoco nunca me tocaron, 

-5-

ahora en su Gobierno me dan palo peor que a criminal. Pro· 
testo de este crimen y como miembro del Poder Legislativo 

pido la reparación correspondiente.-Jorge Ortiz. 

Telegrama depositado en C;¡rtago, recibido en la Casa 
Presidencial el 29 de octubre de 1925.-Comandante en Jefe . 

Tengo el honor de informar a Ud. acerca de lo ocurrido en 

ést;l; anoche a las 24 horas dos hijos de Carlos I\ragón, un 

hijo de Jorge Ortiz, dos hijos de Luis García y otros hicieron 

un escándalo; al requerirlos la policía se le tiraron encima a 
pegarle a la policía, en ese momento J!egó más policía y los 
capturaron. Al pasar con los detenidos por el Club Social 
salió Jorge Ortiz a quitárselos a la policía y en el alboroto 
que se hizo con ese motivo, se escaparon los detenidos y se 
introdujeron al Club. En vista de la bulla y el ataque que 3e 
hiciera al Cuerpo, di orden de captura contra todos esos in
dividuos par;! ponerlos a la orden del señor Agente Princi pal 
de Policía para su juzgamiento. Como a las once horas de 
hoy capturaron al hijo de Jorge Ortiz, yen el ~omento de 

entrarlos a -la detención llegó Jorge Ortiz y la emprendió a 
golpes contra la policía que estaba en la gua rdia de la Cár
cel, y al presentarse el Comandante de ese establecimiento a 
sosegarlo, la emprendió también contra él, por cuya razón 
los policías le dieron de cintarazos al referido Ortiz y lo sa
-camn fuera de la CárceL-Su atento servidor,-Comand :~ nte 

l°. ele Policía, E7.f' quiel ~;íe n7.. 

Telegrama depositado en Cartago, recibido en la Casa 
Presidencial el 29 :"le octubre de J925.--Presidente de la 
RepÚbJica.-S. D.-Acabo de recibir su telegrama y lamento 
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que las in vestigaciones sean a base de l .. s autoridades y de 

los poli ciale:i que vi llanamente me flagelaron sin consideración. 

Es natural que el informe del Com?ndante de Poli cía que no 

estaba presente y que es hermano de mi gratuito verdugo, 
no sea igual al mío . Llegué al Cuartel porque me av isa ron 
que ll evaban preso a \l1l hijo mío entre var ios poli cia le; como 
si fu e:a un criminal; entré a la Cárcel en el mismo momento 

que mi hijo, y protesté enérgicamente de .-'quel procedimi ento 

indigno . Descie el primer momento el A1c;¡ide de la C~¡rcel 

lil e amenazó con el calabozo y la cincha , y d(~spués de al

gunas frases ordenó a la policía qu e. nos fl agelaran a mi 

hijo y a mí sin la menor consideración , ca usándonos les iones 

en presencia de personas tan honorables como don Nicome
des Masís, don Julio Pacheco, don Féli x Alvarado y otros 

ciudadanos que desde una ventana exterior de la Cárcel pre
senciaban y protestaban por actos tan inicuos. Tengo derecho 

a que se me crea y ésta es la verdad de las cosas . Si se que
ría hacer una investigación imparcial , yo pregunto : ¿por qué 
no se me ll amó para que diera datos? De toda suerte, lamen
to mucho que el primer Magistrado de la Nación, ante un 
atropello rle esta especie. no haya tomado medidas enérgicas 

y parezca darle su aprobación. De cualquier modo que ha

yan pasado las cosas, recuerdo respetuosamente al di,tin

guido señor Preside nte que la Constitución ga ranti za la vida 
humana y prohibe ~' sta clase de at ropelk>s .-Su servidor,
Jorge Ort iz E. 

Telegrama depo~iitado e n C¡¡rlago, recibido en la Casa 

l're~idencial ",1 29 de oct ubre de 1t)25 .-· l'residente de l;¡ Re

pública. - S.D.-No dice verdad señor Comandanle, y los in. 

formes suministrados son falsos, leng o absoluta seguridad que 
los inf0rmes respecto a mi hijo son falsos. Ya lo veremos. Yo 

me presenté a la cárcel, y mi hijo y el de Ortiz estaban con-

7-

fundidos con los criminales a pesar de haber sala para dete

nidos. Senté mi protesta al Comandante quien mandó a tras

ladarlos a un salón con llave, es decir, a un calabozo. No es 

cierto que una y media hora después fueran conducidos a la 
Agencia, sino cuatro horas .después. Los detenidos por cau
sas baladíes jamás son tratados como criminales. Es probable 
que sus Comandantes le hayan dicho que no cometieron el 

. atropello de darle cincha al Diputado Ortiz. Ellos deben de 

decir la verdad y noso tr os no. - Luis Calcía A. 

Cartago, 29 I 10 I 1925. El suscrito médico en el ejer

cicio. legal de su profes~ón ce rtifica: haber reconocid" al Li.
cenclado don Jorge Ortlz Escalante, que presenta cu~ro heri
das de arma cortante, en la mano ' izquierda, y q ~ miden 

de uno a cuatro centímetros de largo por medi ,. > de pro

fundidad. Tardarán para sanar dichas heridas, sal~o compli
caciones, diez días-José Angel Coto.-Medicatura del Pue

blo. Cartago, 29 de octubre de 1925. En cu~nto a las he.·idas 
arriba descritas, estése al dictamen del doctor don José Angel 

Coto y adicionando el infrascrito médico del pueblo, dictamina 
así: lesión contusa en la eminencia frontal derecha, tardará 

para sanar de cinco a seis días. Otra en la región ce!iar de
recha, ligeramente. escoridante de la piel, tardará para sanar 
cuatro día.s. Contusión general sobre la mano derecha, tar
dará ¡.¡ara sanar seis días. T e das las lesiones descritas más 

aquellas descrit;¡s por el doctor José Angel Coto, inducen su 

. estado general de maltratamiento que sanará en general de 

diez a doce días. En consecuencia, el pronóstico final es re

servado y el infrascrito médico debe examinar de nuevo al 

herido dentro de diez días contados de hoy.-J . Guzmán. 
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En la ciudad de Cartago, a las diez horas y treinta mI· 
nutos de la m;¡ñana del treinta de octubre de mi! novecientos 
veinticinco. Constituido el infrascrito Juez especial militar en 
la Comandancia de esta Plaza, presente el señor Comandante 
de Plaza Coronel don Ezequiel Sáenz Sancho, de cincuenta 
y seis años, r.asado, milit;¡r en servicio activo y de este oomi· 
cilio, prometi.., bajo Sil p:daiJ n d e hOllor militar ser ve raz en 
cuanto se le preg-unte y exa minado para que exprese lo que 
sepa ell rdaci('II] 1'011 los h\ :chos IItW ~ \ . illV(·slij.!"all, dijo: cl 28 

de los corrientcs, C0\l10 a las veinticuatro horas , hicie
ron un escándalo los jóvenes Guillermo y Gonzalo Gar
cía Quirós, Luis Calvo de único apellido, Carlos María 
Arias Arias, Gonzalo Ortiz Martín, Fernando Aragón 
Rodríguez, Carlos Manuel Aragón Rodríguez. Llegó el 
policial de línea Jesús Calvo a requerirlos yen vez de 
obedecer se abalanzaron a golpearlo, poniéndole Fernan
do Aragón un revólver en el pecho. El policía pitó pi
diendo auxilio y llegaron en su socorro los pOlicías Ra
món Calderón, Manuel Sánchez, Rosendo Sánchez, Rosa 
Solano, Cristóbal Ramírez, Rosendo Rodríguez y el 
Subteniente Eloy Serrano. Con ese auxilio eran condu
cidos a la detención, cuando al pasar por frente al Club 
Social, el j oven Gonzalo Ortiz, unode los conducidos, se 
escapó de manos de la policía y se entró al Club, salien
do en seguida don Jorge Ortiz, su padre, a demandar de 
la policía que dejara en libertad a los detenidos bajo su 
responsabilidad para presentarlos al día siguiente al 
cuartcl; y como no era posible satisfacerlo allí, porque 
la policía ticne instrucciones dc no reso lvcr por su pro
pia cuenta en la calle en casos análogos, el señor Ortiz 
hizo mención de atacar a uno de los policías, en cuyo 
acto los detenidos se escaparon introduciéndose al Club, 
cuya puerta fué cerrada en seguida. Con este parte que 
me fué dado y viendo que lo ocurrido era una burla pa-

( 
-9-

ra la autoridad, a Hn dc no hacer mayores las dimensio
nes del escándalo, di orden de dejar las cosas como esta
ban y de que al día siguiente la policía, de uno en uno 
fuera capturando a los jóvenes dichos, según se fueran 
pn~sentando en público. Esta orden se cumplió ayer 29 
en la estación del ferrocarril, con el joven Ortiz Martín, 
a las once horas , siendo conducido a la detención . Como 
a las catorce horas de ayer, recibí un parte del se"!'ior 
Comandante de la Cárcel, dando cuenta de que el señor 
Orti:!', don .Jorge, llegó a ese departamento comctiendo 
las faltas y dando lugar a los hechos que se describen en " 
el parte escrito que presento y del cual pido se tome ra
zón. Con ese informe hice una investigación verbal con 
todo el personal de empleados de la Cárcel y como de 
esa investigación resultó cierto el contenido. de ese 
informe del Comandante de Cárcel, en él me b sé para 
dar al señor Presidente de la República el der: :.Ie de he
chos que en hoja telegráHca aparece en cabe/'d de estas 
diligencias.-Leída que le fué su declaración la ratifica y fir
ma.-F. Roldán" - Ezequiel Sáenz.- Eulogio Bolaños L., Srio. 

<f, 

El infrascrito Juez espe:::~ de Instrucción Militar, . toma 
razón del documento a que se refiere la declaración anterior, 
que a la letra dice: Dirección de la Cárcel Pública, Cart::¡go, 
29 de octubre de 1925. Señor Comandante de Plaza de esta 
Provincia. S. D.-Tengo la pena de poner en su conocimien· 
to, q ll e hoy como a las once horas, en los momentos en que 
salían a visita los presos de esta cárcel, llegó en calidad de 
detenido Gonzalo Ortiz, hijo del Diputado don Jorge Ortiz, y 

acto continuo, se metió el señor Ortiz al cuerpo de guardia y 
se le abalanzó al policial de la puerta Estanislao Redondo, 
en seguida se le opuso al Subteniente de guardia Gerardo Pe-
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ña, expreséíndose en malos términos contra el Comandante de 
la Cár.cel y su balternos. A las voces alteradas en el cuerpo de 
g-uarcha , me constituí allá y cogí de un brazo al Diputado 
Ortiz y a su hijo y los introduje a la Comandancia; una vez 
en ella , empezó a insultarme, diciéndome que yo era un mal 
ami~o, canalla , si nvergüenza, que se iba a Guejar al señor 
Presidente de la República. Yo ~)or mi parte trataba de apla
car los án i mas exaltados del señor Ur tiz, pero cada vez más 
furioso. Yo repetidas veces lo insté que tuviera calma, que 
yo a su hijo no lo pasaría a la cárcel, sino que lo tendría de
tenido en la Comandancia, pero el señor Ortiz no me atendía 
me go lpeó la mesa diciéndome que él me pega ría , al extrem~ 
que se cuadró en actitud amenazante; a las voces alteradas 
del señor Ortiz, penetraron a la Comandancia varios policías 
y como él no se contenía y 5eguía en actitud agresiva , me vi 
en la imperiosa necesidad de ordenar a la policía que flagela
ran al señor Ortiz, en la cual le impuse el respeto por des. 
obediente y malcriádo. Esto es todo lo que ha ocurrido hoy 
en la Cárcel Pública de Cartago. Soy del señor Comandante, 
mu y atento seguro servidor y subalterno, M. J. Escoto, Di. 
rector y Comandante de Cárcel.-Alcaidía de la Cárcel Can
tón Central de Cartago, Costa Rica.-Es conforme. 'Dado 
en la ciudad de Cartag-o, a las once horas del día treinta de 
octub.re de mil novecientos veinticinco.-F. Roldán H. -Eu
logia Bolaños L., Srio. 

A las doce horas del día treinta de oc~ubre de mil no
vecientos veinticinco. Presente un testigo, previas las forma
lidades y juramento legales, dijo: me llamo Jes ús Calvo 

Brenes, de treinta y cinco años, soltero, actualmente 
emp~e~~o de policía de esta ciudad, en donde tengo mi 
domlclho ; prometo decir sólo la verdad en lo que se me 

! 
, 1 
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interrogue, sin tener interés directo ni indirecto en el 
asunto que causa estas diligencias. Respecto a la cita 
quc me resulta en la declaración dcl scñor Comandante 
de esta Plaza , me consta lo siguiente: a las vei ntitrés y 
media horas del día veinti ocho de este mes, me encon
traba de servicio como policía, corriendo línea en la ca- . 
lI e llamada La Solcdad y en la esquina de la Goberna
ción , cuando pasaban por allí los jóvenes Gonzalo y 
Guillermo García, Fernando y Carlos Manuel Aragón, 
Luis Calvo, Gonr,alo Ortiz y Carlos María Arias, en es
tado de ebriedad, que se les notaba por el escándalo que 
hacían con gritos, vivas entre ellos y sus altas voces. 
Al pasar frente a mí los reconvine para que fueran a 
otro lugar más apartado con su escándalo, y ellos aten
diúon la orden ; pero momentos después oí pitar al poli
cía de la calle s iguiente, que es la que pasa fr':!nte a la 
plaza de Iglesias. Desde lejos y al llegar l~rriendo Ivi 
que en la esquina de esa plaza, frente a l ~~sa del señor 
Gobernador, se enc'ontrab"l el mismo grupo de jóvenes 
ya indicado, con excepción de dos d~llos que huían 
perseguidos por el policía que me había pedido auxilio, 
quien me dijo que lo habían atacado y que si no fuera 
por un hombre del Tejar que le había prestado auxilio, 
no habI"Ía podido establecer ~ orden alterado por los 
gritos y el escándalo de esos jóvenes del grupo. Yo en
tonces viendo herido en la boca al auxiliar del policía, a 
consecuencia de una bofetada r.ecibida de uno de los jó- , 
"enes, cuando él se presentó a dar el auxilio pedido, de
tuve a todo el grupo y los conduje camino de la deten
ción , auxiliado a mi vez por otros policías que llegaron 
a mi llamado. De camino, al pasar frente al solar de la 
casa de don Alberto Coto, se metieron allí los jóvenes 
Fernando y Carlos Manuel Aragón, negándose a seguir
nos. Continuamos el camino dejando a los señores Ara-
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gón, y enfrente al Club Social el joven Ortiz se a .1elan
tó, tocó el timbre de la puerta del Club, y dijo que él 
iba a hablar con su papá. En efecto, salió don Jorge 
Ortiz y pidió al Oficial de policía, Eusebio Rivera, que 
dejara en libertad a esos jóvenes, citados para compare
cer al día siguiente a la Agencia , y como el Oficial se 
ncgara por no cstar a utorizado para ello y aconsejaba a 
don Jorge que eso podría conseguirlo con el Oficial de 

guardia ell el C uarlel, enlollees el selior Ortiz con las 

manos hizo a un lado a los j óvenes, les dijo que se metie
ran al Club y manifes tó enfadado que la policía no era 
la que mandaba, que vieran a ver si se metían a l Club , 
y acto seguido se abalanzó sobre el policía Cristóbal 
Ramírez, y agarrándolo por la guerrera a la altura del 
pecho le dió un fuerte empujón como para tirarlo al 
sucio. Este policía trató de sacar s u cruceta y no lo hizo 
porque el doctor don José Angel Coto le hizo ver que 
el seií.or Ortiz era inmune. El policía le replicó que eso 
no era motivo para que se le vejara su autoridad . En 
esto es tábamos, quedando los detenidos dentro del Club 
cuando oímos pitar en la mis ma dirección de la casa del 
sei'lor Coto y fuimos a dar el aUAilio pedido , yo, el poli
cía Rosendo Rodríguez, Alfredo Ureña y Ramón Calde
rón . Llegados al mismo solar donde se quedaron los 
jóvenes Aragón, encontramos al policía Rosendo Sánel~ez 
a quien dos particulares indicaron que dentro del solar 
estaban los fugitivos Aragón, cuidando que no se fueran 
y al Oficial de policía Euscbio Hivera quc pidiú permiso 
en la casa del sellor Coto para sacar a dichos jóvenes. 
Co nseguido el permiso, nos metimos al solar y dentro 
de él estaban los seilores Aragón quienes nos dij¡;:ron : 
«no se metan porque los tiramos >. Esto no obstante, 
los policías que iban delante tomaron a Carlos Manuel 
uno de cada brazo y cuando llegaba yo por el frente me 
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dijo: «si se mete lo tiro •. En este instante, su hermano 

le tomó el revólver y lo botó lejos, cuya arma no había 
yo visto antes . De allí fueron llevados a la detención. 
Es cuanto al respecto sé. Leído que le rué lo escrito, lo 
ratifica y firma.-F. Roldán H.-Jesús Calvo B.-Eulogio 
Bolaños L, Srio. 

Juzgado especial de InsLrucción Militar. Cartago, a las 

doce horas y treinta minutos del día treinta de octuQre de 
mil novecientos veinticinco. Con noticia de que en la Agencia 
Principal de Policía de esta ciudad, se han recibido todas las 
declaraciones de los empleados a que se contrae la anterior, 
deposición, constitúyase esta autoridad en dicha Agencia a 
'fin de certificar en estas diligencias tales declaraciones, sin 
perjuicio de ampliarlas si así se estimare necesario.-F. Rol

dán.-Eulogio Bolaños L., Srio. 

El infrascrito Secretario del Juzgado especial de Instruc

ción Milit;;.r, con vista de la sumaria que me ha presentado 
el señor Agente Principal de Policía de esta ciudad, hago 
constar: que ero esa suma~a se encuentran las siguientes dili
gencias: «Agencia Principal de Policía de Cartago, a las ca
torce horas del día veintinueve de octubre de mil novecientos 
veinticinco.-Con vista del parte dado a esta Agencia por la 
Com .. ndancia de Policía de esta ciudad, levántese la informa
ción correspondiente.-José Pacheco A.-Carlos Arias Orea
muno, Srio.-En la ciudad de Cartago a las catorce horas 

del veintinueve de octubre de mil novecientos veinticinco. Pre
sentes en este despacho los Subtenientes de Policía Eloy Se
rrano de único apellido, soltero, y Eusebio Rivera Po veda 
casado, y los policías Cristóbal Ramírez Vargas,casado, Je-
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sús Calvo Brenes, soltero, Ramón Calderón Navarro, solte· 
ro, y Alfredo Ureña de llOica apell ido. soltero. teoos mayores 
de ~dad, agricultores y de este vecin d,ni o; y que no ti enen nin· 
gllll interés en este asunto. Preguntaoos para que digan cómo 
ocurrió el hecho a que se refi ere el parte envi ?c111 a esta Agen· 
cia por la C(,manoancia de Po li cía oe e~ t;¡ ciud ad, el primer 
testigo diju: como a las veintitrés y media horas de l día 
veint iocho del corriente mes, fueron detenidos por la 
policía los individuos a que se rcliere el parte de la Co
mandancia por la falta de escándalo en la Plaza de 

Iglesias. Cuando yo oí pitar a la policía, llegué en a uxi
lio de ella y me traje a Gonzalo Ortiz y Luis Calvo y al ' 
llegar a l Club Social, el señor Jorge Ortiz pretendió 
quitarme los muchachos y como yo le manifestara que 
no podía entregá rselos y que tenía que llevarlos al Cuar
tel , adonde él pOdía sacarlos: mientras tanto yo a le
gaba con él, los muchachos se metieron al Club Social 
de donde no pude sacarlos: pero hoy temprano de la 
mal1ana fueron conducidos a la Cárcel y el señor Jorge 
Ortiz como no le entregaron los muchachos se le tiró 
encima al policía Cris tóbal Ramíre7. como para pegarle. 
Leída que le fu é su declara ción, la ratihcil y firma. José P~
checo A.-Carlos Ar ias O rea mun o, Srio .- Eloy Scrr;¡ no ú. 
ap.-EI segundo testigo Eusebio Rivera dijo: anoche como 
a las once y media, o sea a las veintitrés horas y me
dia , mandé a la Cárcel a Carlos Manuel Aragú n y Car
los María Arias por haberme dado parte el policía Ramón 
Calderón, de que esos muchachos le habían maltratado 
de obra y le habían amena7.ado con revól ver; pero es el 
caso que una ve7. estando en la Cárccl , fueron pues tos 
inmediatamente en libertad por el Sargento de Policía 
Juan Varela . Leída <¡ue le hé su declaración , la ratifi ca y 
fi rma.-José Pacheco A. -Carlos Arias Oreamullo, Srio.
E usebio Rivera P.- El tercer testigo Cristóbal Ramírez dijo: 

f· 
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. t't ' 1 media, a la hora indicada. es to es, las ve111 1 res loras y 
oí pitazos de la policía y habiendo llegado a la plaza 
Iglesias adonde se había promovido un escándalo de 
gritos por las personas a que se refiere el parte de .l,a po
licía, yo presté el a ux ilio necesario y en compa~¡a del 
S ubteniente Eloy Serrano conducíamos a la carcel a 
Gonzalo Ortiz y Luis Calvo; pero al pasar por el Cl ub 
Social , fuimos detenidos por el se l10r Jorge Orti7. , ~ quien 
adcmás de habernos insultado hizo que los mucha chos 
se metieran al Club Social, de donde ya no pudimos sa
carlos. E l expresado Ortiz alegaba con nosotros para 
que dejáramos en libertad los muchachos y nosotros le 
contestamos que fuera a sacarlos al cuartel: y como no" 
accedimos a s u solicitud, pretendió agredirnos, lo que ,no 
llevó a efecto por la mediación del doctor Coto. L t' Ic. a 
que le [ué su declaración la r;; tifi ca y firma .- Jo,é P,checo A. 
C;¡,los Arias Oreamullo, S r i o . - Cristóh?J-~7""",rez.-EI cuar· 
to tc::stigo Jesús Calvo Brenes dijo: habif)ndo oído pitar a 
la policía por el lado de la plaza de Iglesias, anoche como 
a las veintitrés horas y media, me fuí en carrera a pres
tar auxilio, noté que las personas a que se re~ere el 
.parte de la policía, en es tado de embriaguez haclan es
cándalo dando gritos . De ~tos se pudieron capturar a 
Gonzalo Ortiz y Luis Calvo, pero al pasar con ellos por 
el Club Social, 'el seiior Jorge Ortiz pretendió quitárse~os 
a la policía que los conducía a la cárcel y en efecto, h1Z.0 
4ue se metieran al Club, habiendo insultado a los poli
cías que los llevaban. A mí , el joven Carlos Manuel 
Aragón me amenazó con revólver que portaba, cuando 
pretendí quitárselo , él lo tiró o lo votó a un lugar adon
de yo no pude conseguirlo a pesar de haberlo buscado. 
Leída que le fué su declaración la ratifi ca y firma. - José Pa · 
checo A.-Carlos Arias O.re:¡muno . S :·io. -Jes ús Calvo B. 
El quinto testigo Ram 'n Calderón dijo: anoche como 
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a las veintitrés horas y media, los individuos a que se 
refi ere o que indica el parte de policía, en estado de em
briaguez, daban escándalo con gritos en la plaza de 
Iglesias y requeridos que fueron por mí , pues yo reco
rría csa línea, se me tiraron encima por cuyo motivo yo 
pité y pudimos captur:u' a (;onzalo Ortiz y Luis Calvo, 
que conducimos a la Cárcel, pero al pasar por el Club 
Social cl scóor .Jor~c Ortiz sc puso a alegar con noso
tros para que dejáramos en libertad a los expresados 
Calvo y Ortiz; nosotros le contestamos que no podíamos 
y que fuera a sacarlos al Cuartel, aprovecha ndo los mu
chachos esta circunstancia para meterse al Club de don
de no volvieron a salir; el señor Ortiz nos insultó y trató 
de agredirnos, lo que no llevó a efecto por la mediación 
dcl doctor Coto. L~ ída qlle le (u t'! su declaració;¡, la r;¡tilica 
y firllla. - José Pacheco A.-C;¡rlos Arias Oreamuno, Sri,..
Ramón CalderÓn.-EI sex to testigo dijo: anoche como a 
las veintitrés horas y media, los individuos que figuran 
en el parte de la policía, daban escándalo en la plaza de 
Iglesias ; capturamos a Carlos Manuel Aragón y Carlos 
María Adas, habiéndolos conducido a la Cárcel, los que 
fueron puestos inmediatamente en libertad por el Sar
gento de Policía J uan Varela. Leída que le rué :;u dec lara
ción la ratiti ca y firma.-José Pacheco A.-Carlos A, ias 
Orcalllunu, Srio.-Alfredo Ureíi a.- En la ciudad el e Cartago, 
a las ocho horas del día treinta de octubre de mil Ilovecien· 
tos veinticinco. Prese ntes en es te despacho cuatro tes ti gos, 
impuestos de I;:¡s penas del perjllrio en materia de faltas de 
policía y juramentados en forma , dijeron llamarse Rosendo 
Sánchez Montoya, casado, Rosendo Rodríguez , de único 
apellido, casado, Rosa Solano Abarca, soltero y Manuel 
Sánchez Montoya, casado, todos mayores de edad, policías 
en servicio activo y de este vecindario. Examinados cada uno 
por separado, con relación a los hechos que se tratan de averi-
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guar, el prim er testi go dij o: como a las veintitrés y media 
horas del día del veintiocho del corriente mes, los indi
viduos que indica el parte de la policía se encontraban 
en estado de embriaguez y dando escándalos en las ca
lles con gritos, por cuyo motivo la policía los reconvino 
y uno de ellos, Carlos Manucl Aragón , fué el que injurió 
a la policía, pues parecía ser el que capitancaba a todos 
los otros y tanto a éstc como a Carlos María Arias los 
condujo a la Cárccl la policía, quc fueron puestos en 
libertad inmediatamente por el Sargento Juan Varela y 
el Subteniente Peña. Leída que le fué su declaración, la 
ratifi ca y firma.-J osé Pocheco A.-Carlos Arias Oreamuno, 
Srio.-Rosendo Sánchez.-EI segundo testigo dijo: todos 
los individuos que fi guran en el parte de la policía, se 
encontraban en estado de embriaguez como a las veinti 
trés horas y media del día veintiocho del corriente mes , 
dando escándalos en las calles de esta ciud:"L{ .... J~a policía 
capturó y condujo a la Cárcel a Carlos Manul;;, . ~~gón 
y Carlos María Arias, pe ro el Sargento de Cuardia los 
puso en l ibertad inmediatame!1te, y he le hacer constar 
que el más malcriado de todos fué el Aragón, pues trató 
de agredir a la policía . Leírla que le fué su declaración, la 
ratifi ca y firm;:¡.-José · Pach eco A.-Carlos Arias Ore;¡muno, 
Srio.- Rosendo Rodrígu ez. --El ~rcer testigo manifestó : el 
veintiocho del corriente como a las veintitrés y media 

. horas, fué promovido un escándalo por las personas que I figuran en el parte de la Comandancia de Policía, con 
'.. gritos en las calles de csta ci udad. La policía pudo cap

turar a Carlos Manuel Aragón y Carlos María Arias que 
condujo a la Cárcel, que fueron pues tos en libertad in
mediatamente por el Sargento de Guardia. Las personas 
indicadas se encontraban en estado de embriaguez, y 
uno de los más atrevidos fué Carlos Manuel Aragón 
quien intentó agredir a la policía. Leída que le fu é su de· 
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claracic)n, la ratifica y firl1la.-Jo~é P,lcheco A. -Carlos Arias 
Orealllullo, Srio. - Rosa Solano A.- El teslig-o cuarto dij o: 
en las calles de esta ciudad, como a las veintitrés y me
dia horas del veintiocho del corriente mes, las personas 
que figuran en el parte de la policía daban eSC<Índalos 
con gl'Ítos, los cuales se encontraban c n cstado dc cm
briaguez y fueron requeridos por la policIa, de los cuales 
pudicron capturar a Carlos Manucl i\.ragón y Carlos 

María Arias que condujeron a la Cárccl, de don~le fucron 
puestos inmediatamente en libertad por el Sargento de 
Policía Juan Varela, habiendo sido uno de los opuestos 
el expresado Aragón, quien trató de agredir a la policía. 
Leída que le fué su declaración, la ratifica y firma.-José Pa
che-:o A.-Carlos Arias Oreamuno, Srio.-Manuel Sánchez 
Montoya.-Es con forme.-Y la extiendo en la ciudad de 
Cartago, a las trece horas del día trei nta de octubre de mil 
novecientos veinticinco.-Eulog-io Bolaños L., Srio. 

Cartago, a las trece y media horas del día treinta de 
octubre de mil novecientos veintic inco. A contillll't ción cons
tituido el infrascrito Juez en la Comandancia de la Cá;cel de 
esta ciudad, presente un declarante , previas las formalidades 
y juramento legales, dijo : me ll amo Estanislao Redondo Cal
derón, de treinta y seis años, casado, policía e,} servicio ac
tivo en esta Cárcel y vecino de esta ciudad. Interrogado para 
que diga lo que sepa en relación con lo que se investiga, dijo: 
aycr, cinco minutos antes de las once horas, me encon
traba por dentro y cerca de la puerta de entrada de esta 
Cárccl, pidicndo pcrmiso al olicial de policía para recibir 
la puerta como scrvicio que se me había set'ialado. en 
cuyo momento la puerta estaba medio abierta, dando 
paso a tres o cuatro policías que conducían detenido al 
joven Gonzalo Ortiz Martín, cuando detrás del último 
policía, sin cerrarse aún la puerta, entró el Diputado 
don Jorge Ortiz dando un fuerte empujón a la puerta 
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que quedó completamente abierta diciendo: ustedes son 

.unos canallas, Si71Vel~f?¡¡eIlZ,¡s, así no se mete al hijo de un Di· 
¡mtado a la Cárcel; y al mis mo tiempo que nos injuriaba, 
me dió un bofetón en la mejilla izquierda; yo me aparté 
y él entonct-s la emprendió a trompadas con el Oficial 
de Guardia, a quien no alcaIl7;aba por estorbarle la mesa
escritorio que tenía delante, cuya mesa la tomó el se iíor 
Ortiz y la tiró sobre el oficial, sin dejar de insultar con 
igualcs o semejantcs frases. En c~;to lleg6 cl Tenicnte 
Juan Varela y entró al seúor Ortiz a la sala de recibo 
de la Cárcel, donde se encontraba el joven Ortiz y la po
licía que lo condujo. Ya en este lugar, el Diputado Or
tiz, siempre insultando, tiró de bofetadas a esa policía 
cuando ésta registraba a su hijo; ante tal escándalo, el 
Comandante de la Cárcel salió de su oficina c9ntigua a 
la sala de recibo y se llevó para ella a los se,";ores Ortiz, 
manifestando a don Jorge que su actitud no e ,' . buena y 
que él arreglaría las cosas a satisfacción del sel -.r Ortiz, 
en la se¡.:uridad de que· el joven permanecerífL en la Co
mandancia, sin entrar a la Cárcel hast;' que 10 enviara 
a la Agencia; pero el señor Ortiz estaba tan enfurecido ' 
que no atendía razones y agredió también al Coman
dante, por lo que éste St: vió en el caso de ordenar que 
le dieran cincha hasta sosegai1o. Es cuanto sé. Leído 
que fué lo escrito, 10 ratifica y firma, asegurando no tener 

<' , generales de ley con las partes, ni in terés en este asunto, 
, ,aunque aparezca como ofendido.-F. Roldán.-Estanislao 

Redondo C.-Eulogio Bol~il os L., Srio. 
Seguidamente, compareció el señor Ezequías Muñoz 

Sandí, de veintit'1I1 años, soltero, policía de alta en servicio 
activo militar, quien juramentarlo con las prevenciones leg-a
les; rectificó su nambre y calidades; dijo ser vecino de esta 
ciudad con residencia en este penal en donde desemoeña sus 
funci0i1es; que promete bajo su palabra de honor militar, de · 
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cir verdad en cua¡¡to se le pregunte , pues no tiene en es te 
asunt n ning t'1f1 intel és, aunqu e pareciera CO Ill O ofendido. Pre-. 
g UIltauo qué sabe de los hechos qu e se investi gan, mani íestó: 
ayer como a las once horas ingresó a esta cárcel el señor 
Gon;r,alo Odi;r, Martí n , conducido pOI' varios poli cías; y 
le n~gist l':lha yo, cn cll mplimi e nto dc mi ohligación, co-
1110 ccntincla dc pucrta por dcnll'O dc l:sta quc aLÍn no 
había cerrado bien, cuando se abrió violentamcnte con 
motivo dc un empujún que lc lIió cl padre del detcnido, 
Diputado don .Jorge Ortiz;, quien entrando encolcrizado, 
decía: ustedes son UllOS ca1lallas, siILVel:gilenzas, 1Iluertos de 
hambre , ¿cómo va a ser que al !tijo de un Diputado lo me/all 
en esta il/fecta cárce/.f' ; al mismo tiempo que esto decía, le 
dió una bofetada en la cara al policía Estanislao Redon
do que cuidaba la puerta mientras yo hacía el registro, 
yen scguida sc fUl: cncima del Olieial de Guardia don 
Gerardo Pel1a, tirándole también de bofetadas con las 
cuales no pudo alcanzarlo por es tar en medio la m esa 
cscritor io dcl Olicial, la cual tomó y la arrojó sobl'c éstc; 
en este acto el señor Comandante llegó, tomó a don J or
ge en trándolo a la sala de vis i tas, con reflexiones sere
nas para que se calmara, pero el sel10r Ortiz, lejos ele 
eso se fué encima de los policías que habían conducido 
a s u hijo , presente en esa sala, emprendiéndola a gol
pes con ellos. El Primcr Comandante salió en este mo
mento dc su oficina, situada inmcdiata a la sala de rcci
bo y se ll evó a ella a los señores Ortiz, rogando a don 
.Jorgc con bucnas palabras , que sc tranquiliz;ara con su 
promesa de tener en la Comandancia a su hijo mi entras 
conscguía l[Ue lo pasaran a la Agencia; pero don .Jorge 
siempre alterado, exigía la libertad de su hijo, llegando 
en pocos momentos a i"',sultar también al Comandante 
con estas frases: :'!luerlo de fiambre, canalla, desca1'ado, asz 

COIII O le pexué a ésos, te pego también a vos, y de veras se le 
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fué encima tirándole una bofetada, con la cual no lo al
canr.ó yen cuyo instante recibió en esa mano un cinta
razo dado por uno de los policías que detuvieron al 
joven Ortiz, en defensa del Jefe , quien en ese mismo 
instante ordenó dar cincha a don Jorge para sosegar
lo, y logra ndo con esto, quc tcrminal'an s us ataques de 
hecho, al .Jcfe y a la policía . También mc consta que 
un,a vez reprimidos los ataques del seiior Ortiz, éste pre
guntó al Comandante si podía salir a la calle a quejarse 
al seiior Presidente de la Hepúbli ca de lo ocurrido yel 
Comandante le manifestó que saliera a la hora que gus
tara y presentara cuantas quejas quisiera. Salido el se
ñor Ortiz sin que nadie le detuviera, s u hijo fué pasado 
al salón general de detenidos, de donde poco tiempo des
pués, por orden superior se trasladó al patio de la cárcel 
de mujeres, en el quc se encontraban solamente otros 
jóvenes detenidos ami~os suyos, sin contacto con la ge
neralidad de los rcos. Esos jóvenes llegados allí antes 
que Ortiz, no ocuparon más que ese departamento de la 
cárcel. Es cuanto puedo declarar.-Leído 4t1e le fué Jo 
escrito lo ratifica y firma.-F . Roldán.-Ezequías Muñoz S. 
Eulogio Bolaíios L., Srio. 

Acto continuo presente el Oficia l <\,e Policía don Gerardo 
Peñ;¡t Marín, de cuarenta y nueve años, casado, empleado 
público en el ramo de policía y domiciliado en esta cárcel en 
donde sirve; con las ¡.>revencionE:!s legales y juramentado bajo 
su palabra de honor militar dijo: ratifico mi nombre, cali
dad cs ) domicilio; no tengo antecedentes de disgusto con 
don Jorge Orti;r, ni con cl Comandante de esta Cárcel, de 
consiguiente no me comprenden las generales de ley con 
ellos , ni tengo motivos bastantes para taltar en lo más 
mínimo a la verdad de los hechos que paso a relatar: 
muy cerca de las once de la mañana de ayer, unos poli
cías trajeron detenido al joven Gonzalo hijo del Diputado 
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don Jorge Ortiz y aún no se había cerrado la puerta del 
todo cuando fué cmpujada por el mencionado Diputado 
que entró furioso diciendo: callallas , sÍll1lerKitellzaS, muel tos 

de !tambre, asi 110 se mete al IlIjo de un Diputado a la cárcel. 

Tirando al mismo tiempo una bofetada al policía que 
cuidaha la pucrta Eslanislao !{edondo, que le pegó en la 
cara; y emprendiendo 10 mismo conmigo que me encon
traba en esc instante desempcii.ando mis funciones de 
Oficial de Guardia. Me tiró una bofetada , sin alcanzarme 
por la distancia que mediaba cntre ambos ocupada por 
la m esa escritorio, la cual tomó en seguida tirándomela 
encima y regando el tintero. Yo, en vista de esos ataques 
tuve intención de disparar contra el seii.or Ortiz, como 
creía era mi deber; pero conocedor de su categoría de 
Diputado y de su consiguiente inmunidad me contuve; 
lo cual también hice porque el Segundo Comandante 
Teniente Varela, llevó al seíi.or Ortiz, empleando buenas 
man eras , hacia el interior de la Sala de recibo, separada 
del Cuerpo de Guardia por una reja de hierro de pequeíi.a 
altura. Allí el señor Ortiz , en vista de que estaban regis
trando a su hijo, prolirió de nuevo las mismas injurias 
contra la policía y amenazó con pegarle a todos, 10 que 
efectivamente intentó tirando de bofetadas a los presen
tes . El set10r Comandante indudablemente al oír el es
cándalo que hacía don Jorge, salió de su oficina contigua 
a la sala en que éste sc encontraha y con tI'ases correctas 
se llevó a los seíi.ores Ortiz al interior de la Comanda n
cia. Desde mi puesto pude oír y ohservar 10 que allí 
pasó, pues la puerta de ~lIa permaneció abierta, ocupada 
por empleados de la eárcel y la policía que condujo al 
joven Ortiz. El Comandante señor Escoto pedía a don 
Jorge que se tranquilizara, que no hiciera escándalo, que 
él en cambio le prometía tener a s u hijo en la Coman
dancia sin ponerlo en comunicación con los demás reos, 
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mientras él, personalmente, iría a la Comandancia de 
Plaza a traer la orden para que fuera inmediatamente 
conducido a la Agencia de Policía; pero el señor Ortiz, 
siempre encolorizado, no atendía razones, exigía del Co
mandante con voces y ademanes de imposición la liber
tad inmediata de su hijo. Principiaba el señor Coman
dante a hacer nuevas observaciones, cuando el señor 
Ortiz, aún más alterado, 10 amenazó con pegarle C01ll0 lo 

habla !ta ho CO Il ésos y en realidad le tiró una bofetada que 
el Comandante capeú, dando orden a la policía para que 
sosegaran a einchazos al señor Ortiz, no sin que antes, 
un policía conductor del joven Ortiz, en vista de la bofe
tada disparada al Jefe, le diera un cintarazo a la mano 
del señor Ortiz a la misma altura que se encontraba 
alcanzando al Comandante si éste no se hubiera quitado. 
Cuando el señor Orti1. recibió varios cintarazos y de
mostró cesar en su empeilo de ataques a la autoridad, . . 
como lo había hecho, el Comandante ordenó que ¡lO lo 
cas.igaran más y le dejó la puerta libre, saliendo el selÍ.or 
Ortiz sin ser detenido por nadie. Igurd mente me consta, 
por habcr estado de servicio, que como a la una hora de 
ayer, fueron recibidos en detención un hijo de don Car
los Aragón y otro de don q,arlos Arias y que una vez 
cerrada la puerta, llegó a tocarla el Diputado Ortiz, para 
pedir la libertad de esos seilores. Informado por mí, de 
que sólo con una orden escrita del Comandante de Plaza) 
podría acceder a 'sus deseos, dijo ir en busca del Coman
dant~ y se retiró, volviendo rato después con la noticia 
de no haberlo encontrado, insistiendo en pedir la liber
tad de los detenidos. Preguntó con quién podría enten
derse dentro de la cárcel con ese fin y entendido de que 
1.0 conseguiría tal vez con el señor Segundo Comandante 
Teniente Varela, 10 hizo llamar; encolerizándose porque 
éste no llegaba en seguida, dió dos empujones violentos 
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a la puerta y dijo: estos desl[raciados sólo tiel/en l[racia para 

pedir aUlllcllto de sI/e/do. Cuando ll egó el Tcnientc Varcla, 
a pesar de los reglamcntos que rigen en la ciu·cel, puso 
en libertad a los jóvcnes Aragón y Ar ias, que no es tu
v iero n ni un momento confundidos con los reos , s ino en 
la sala de rcciho, y los puso bajo la t-esponsab ilidad del 
sC llor Orliz, quiclI LJucdú cOlllprollletido a prescntarlos 
s in falta a las ocho horas de esa misma mat1ana ante el 
sCllor Agcn tc I'ri nci pal dc 1'01 icía. Es cuanto rccucrdo 
dc lo ocurrido _ Leído qu e !e [ué lo escrito, lo ratili ca y 

firma. - F. Roldán. -GerardD 1'6 1a Marín. -Eul ogio Bola
ños L., Srio. 

En la ci udad de Cartago, a las ocho de la mañana· del 
treinta y uno de octubre de mil novecientos veinticinco, pre
sente un testigo, impuesto de las penas de perjurio en lo mi
litar y jll r;¡ment;¡rln debid;¡m enle. cn nte~tó: me llamo Cris
tóbal Ramírez Vargas, de veinticinco años, casado, 
agricultor, actualmcnte empica do dc policía mili tar de 
csta ciudad, cn donde ahora rcs ido; conozco a don Jor
ge OJ"tiz y a don Manuel Escoto, con quicncs no me 
comprenden las generales de ley, no tcngo interés en es
te as unto y dc consiguiente diré só lo la verdad. Am
pliando mi declaración dada ante el sellor Age nte Prin
cipal de Policía de esta ciudad, hago cons tar que en la 
noche del, eintiocho de este mes, como a las veintitrés 
y media horas , hacia mi sel-vieio en la calle «cinco ,) 
cuando oí llamada de policía por el lacio de la plaza de 
Iglesias, m c dirigí allí , cncontrando al Subtcnicnte Eloy 
Scrrallo COIl los policías ,ICSlís Calvo y Hamon Caldc("()Il, 
tratando de cumplir con un grupo de jóvencs que es ta
ban tomados de licor , unos más que otros y escandali
zaban moles tando aquel vecindario. Por orden del Sub
teniente Serrano, los conducíamos a la detención y al 
pasar frente al Club Social , salieron de allí varios seño-
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res entre ellos el Diputado don Jorge Ortiz y el doctor 
don .José Angel Coto; el señor Ortiz pidió al Oficial Se
rrano que dejara en libertad a los detenidos bajo su res
ponsabilidad, obteniendo una negativa por cuanto la 
policía no está autorizada para resolver esos casos en la 
calle y aconsejaba al señor Ortiz ir al Cuartel en donde 
podría ser atendido por el Oficial de Guardia: Repctida 
Sll instancia y obtenida una igual rcspuesta del Olidal , 
entonccs amparando a los detenidos con su cuerpo hizo 
atrás al Olicial .Y a los policías diciendo en son de reto : 
Lli'vclllos a ver si pueden . Yo interpelé al se110r Ortiz qué 
derecho tenía para avasallarnos y él viniéndoseme enci
ma para tratar de tomarme por el uniforme en actitud 
agresiya me dijo: y vos qué es lo que querés_'! Yo pude des
asirme del sel10r Ortiz que me había tomado por el cue
llo de la guerrera haciéndome violentamente hacia atrás 
y sncando mi cruceta, se la presenté para contenerlo; en 
cuyo acto intervino el doctor Coto haciéndome ver que 
el señor Ortiz era Diputado e inmune a lo que repliqué 
que 10 sabía, pero que no podía dejarme atropellar por 
él. Mientras sucedía tlsta escena co~;nigo, los detenidos 
aprovecharon la oportunidad y se metieron al Club. 
El doctor Coto se llevó al señor Ortiz al interior 
del Club y éste salió nuev'ilmente para reclamarme mi 
actitud diciéndome: ¿por qué 1lO me pegás con las mallos en 
vez de !laber sacado la cinc/la.'! Yo guardaba silencio pero 
en eso oímos pitar a la policía nuevamente por la mis
-ma dirección donde se había hecho el primer cumpli
miento; los policías nos fuimos corriendo a esc 1ug-ar, 
sacando dcl solar dc la scñora Josefa de Oreamuno, con 
licencia de ella que le pidió el Oficial Rivera, a dos de los 
escandalosos que se habían ocultado allí, a quienes lle
vamos a la Cárcel, quedando en el salón de recibo. Co
mo los detenidos primeramente se nos escaparon metién-
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dose a l Club, al sigu ie nte día por la maJ'iana recibimos 
orden del set10r Comandante de Plaza para capturarlos 
cuando los encontráramos en la call e; y este día veinti
nueve de los corrientes, presen cié que en la estació n del 
feITocalTil el poli cía Ha facl Fuentes requirió al jo \'en 
G;lt1za lo ~>rtiz para qu e lo sigui el-a a la detenci6n', ne
gan~lo :; e este, qUiC~l hizo oposición a la policía , POI- cu yo 
mott vo me acerque, 10 tomé de un brazo y en compa ñía 
de Fuentes 10 llevamos , pero en la eSlJuina dcl Cuartel 
el joven Ortiz que ya iba s uelto , trató de dirigirse al:: 
Comandancia, viéndonos obligados Fuentes y y o ante 
1 ' " , ' a opos lclon del Joven, a agarrarlo nuevamente para, 
condu,cirlo a la Cárcel en compaJ'iía de dos policías más , 
que SIl1 tomar parte en el cumplimiento seguían tras de 
nosotros, Llegados a la Cárcel, aún sin cerrarse la puer
ta con cerrojo y cuando principiábamos a dar el parte al 
Oficial de Guardia, el Diputado Jorge Ortiz dió un vio
lento empujón a la puerta, haciendo a un lado al centi
nela, dió una bofetada a éste, dió otra al Oficial de Guar
dia a quien no pudo alcanzar por estar en medio la mesa 
escritorio, que también le tiró encima y luego la em
~)rendió a golpes con nosotros en momentos en que 
Ibamos a registrar a su hijo en la sala de recibo , sin lo
grar pegarnos porque capeábamos los tiros aunque sí 10 
I . ' ~IZO a ~no de ,mis compaJ'ieros, Es de advertir que el se-
n.ol· Ortlz entroa la C:írcel cnactitud comp\ctam<!nte agre
SIva, demostrada por sus ademanes y por estas injurias: 
((Tllallas, sill7'e1'.l:iiclI :!'aS , IIlller /os de halllbre , a 1111 hijo dc ItIl 

D iputado 7LO se m e/e así a la Cárcel. En el atague del seJ'ior 
Ortiz a nosotros en la sala recibo. le acompaJ'ió su hijo 
quien también trató de agredirnos: en este acto sa lió de 
su oficina contiguo al Oeste de la sala de reciba , el Co
mandante seJ'ior Escoto, tratando de serenar al set10r 
Ortiz y a quien junto con s u hijo los llevó al interior de 
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la oficina, siempre hablándoles en buenos términos para 
arreglar buenamente la situación. El señor Ortiz en lu
gar de a tender las razones del Comandante, se enfureció 

. y le dijo: vos sos un ca7la/la, maricón, a vos también le pego . 

Como nosotros cs tábamos presenciando es tas actitudes 
desdc la puerta misma dc la oficina , v imos lJue el señor 
Ortiz agredió al Comandante hasta tirarle una bofetada, 
en cu yo ins tante és te nos ordenó que lo sosegá ramos a 
cinchazos, por 10 quc Yl> desenvainé en seguida la cruce
ta y di un cintarazo en la mano del Diputado Ortiz en 
el preciso momento que ésta hubiera alcanzado al Co
mandante si él no se hubiera quitado. Le dimos varios 
cintarazos i él y a su hijo que se nos venía encima has
ta arrinconarlo en una esquina de la oficina, sin casti
garlo más, por ordenarlo as í el Comandante, quien dejó 
en cumpleta libertad para salir a la calle al Dipu~ado 

Ortiz, como en efecto lo hizo . Es cuanto recuerdo dé lo 
ocurrido, agregando qu e no es ésta la primera vez que 
el señor Ortiz ins ulta a la policía COlll,O lo hizo desde un 
automóvil durante las últimas fiestas cívicas. - Leído 
que le (ué lo escrito lo ratifi ca y filma.-F. Roldán.-Cris
tóbal RamÍrez.-Eulogio Bolaños L., Srio. 

A 
.., "\, 

contmuaclO n presente otro testigo, previas las forma .. 
lidades y juramentos legaies e impuesto por mí d~1 motivo 
por que se le llama a declarar, manifestó; me llamo Ramón 
González Martíncz, úe treinta ¡,ños, so ltero, comerciante y 
vecino del barrio de Concepción de esta ciudad ; conozco a 
don Jorge Ortiz y a don M<lnu el Escoto, con quienes no ten
go generales de ley; este asunto no me interesa y por eso 
diré sólo la verdad . Como a las veintitrés y media horas 
de) miércoles veintiocho de este mes, me dirigía para mi 
casa con dirección al Naborío en compañía del policía 
de servicio en ese lugar, cuando vimos cerca de la plaza 
de Iglesias un grupo como de cinco o seis jóvenes de 
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esta ciudad que estaban haciendo bulla, con cuyo mo
tivo el policía se acercó a requerirlo5'. con buenos modos 
para que se retiraran, y ellos en vez de obedecer al poli
cía se le echaron encima y lo agarraro n por el cuello. 
Viendo esta agresión con el policía vine en su auxilio, 
tomando del bra7,o al jovc n que lo tenía agarrado por el 
cuello y apartándoloj pero no lo había :nín soltado dcl 
bra7,o, cuando otro joven de los del gr upo me pegó una 
bofetada en la boca rompiéndome el labio supcrior cn el 
lado derecho . En esto llegó más policía a los pitazos del 
primero y fueron conducidos los jóvenes con rumbp a 
la Cárcel, yendo yo en compañía del grupo por habér
melo' as í ordenado la policía. Al pasar frente al Cl ub 
Social salieron de éste el Diputado Ortiz y el doctor 
Coto, no pudiendo apreciar las escenas que allí se des
arroparon porquc yo vcnía bastante atrús. Como los 
detcnidos se metieron al Club, ya no había motivo para 
i r al Cuartel y me retiré a mi casa. Leído que le [ué lo 
escrito, lo ratifica y firm a.-F. Roldán.-Ramón González 
M.--Eulogio Bolaños L., Srio. 

En seguida presente el señor Francisco Smith Zeledón , 
previas las form alidades legales y juramentado debidamente 
bajo su palabra 'de honor militar, dijo: me llamo como queda 
escrito, de veintidós años de edad, casado, artesano y vecino 
de esta ciudad, actualmente desempeño como policía de alta 
en el servicio activo militar de es ta plaza. Conozc() a los se
ñores don Jorge Ortiz y a don Manuel Escoto, con quienes 
DO me CO lll prenden las genera les de ley ni me interesa este 
asunto. De los hech03 que se investigan, he presenci ;¡do lo 
siguiente: anteayer, momentos antes de las once de la 
mañana, en compañía del policía Jacinto Obando, nos 
dirigíamos al Cuartel detrás de otros dos policías que con 
ducían al joven Gonzalo Ortizj y al llegar a la esquina de 
la calle que va para la Cárcel, viendo que el joven se 
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oponía a ir por este rumbo y que los dos policías 10 aga
rraban nuevamente llevándolo en esa dirección, decidi
mos seguir al grupo por si era del caso dar auxilio , pero 
sin haber tomado participación en la captura ni en la 
conducción del joven Ortiz. Entrados a la Cárcel y aun 
sin cerrarse bien la puerta, vi que el Diputado don Jorge 
Ortizdaba un fuerte empujón a ésta con cl cual hi7,o a 
un lado al centinela Estanislao Redondo , a quien pegó 
una bofetada cn la 'cara y diciendo cstas palabras: calla

llas, sinverxitenzas, muertos de !tambre, a un lujo de un Di

putado no se mete así a la Cdrcel, ~e echó encima del Ofi
cial de Guardia, le tiró una bofetada que no a lcanzó a 
pegar.le, levantó la mesa-escritorio del Oficial, se la tiró 
encima y regó el tintero j luego, sin dejar de proferir las 
mismas injurias, se adelantó a la sala de recibo en donde 
iba a ser registrado s u hijo, tirándonos a todos de trom
padas, llna de las cuales le pegó al policía JaciQto Oban
do. En este acto se presentó el Comandante de la Cárcel 
SerlO!' Escoto, tratando de tra'39uilizar al señor Ortiz 
con buenas maneras, otreciéndole que todo se arreglaría 
bien llevándoselo junto con su hijo a la oficina de la 
Comandancia que queda inmediatamente en seguida al 
lado Oeste de la sala d~ recibo. Allí el señor Ortiz exigía 
que se pusiera en libertad a su bijo, y como el selÍor 
Escoto no pudiera complacerlo, ofreciéndole en cambio, 
dejar a su hijo en la oficina mientras se conseguía que 
10 pasaran a la Agencia, el selÍor Ortiz se enfureció más 
)- elijo al Comandante: es !Jite si vos 110 lo ponés ell IiberLad 

a vos también Le pego, canalla, maricón, muerto de !tambre, 

mal amigo; y uniendo la acción a la palabra, lo atacó 
tirárdole una bofetada. En vista de eso, el Comandante 
nos ~ .a los policías que estábamos presenciando la 
escena e .. " .... ' l(uerta: sosieguen a este malcriado a cinc!tazos. 
Simultáneah. ' t,e con el ataque al Comandante y eon su 
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orden, el policía Cristóbal RamÍrer. desenvainó la cru
ceta y pc~ó un cinchazo cn la lI1ano del Diputado Ortir. 
en el mismo instante y a la misma altura en que la ma
no fué tirada contra el Comandante. Nosotros, RamÍrez 
y yo, únicos que sacamos cruceta en esos momentos,!e 
dimos dc cintarazos al Diputado Ortiz y a su hijo que 
en esc momento, así como lo hi zo en la sala de recibo, 
también !lOS atacaba como su padrc, hasta obligarlos a 
soscgarse en una esquina de la ComandanciJl, en cuyo 
acto el Co m andante nos ordcnó suspender su defensa y 
dejó libre al Diputado Ortiz para salir a la calle como 
en realidad salió. Es de advertí l ' que por la ventana de 
la Co mandancia que da al patio, no hubo, durante el 
ataque al Comandante por el seúor Ortiz, ni cuando le 
dimos cincha a éste, persona alguna que pudiera presen~ 
ciar los hechos. Es cuanto puedo declarar. - Leído que 
le fué lo escrito, lo ratif-ica y flfma.-F. Roldán. - Fr;¡ncisco 
Smith Zeledón.-- Eulogio Bolaños L., Srio. 

A las doce y treinta minutos del día treinta y UIlO de 
octubre de mil novecientos veinticinco. Constituido el infras

crito Juez en esta ciudad de Cartago, present e c10n .Juan Va
rela Gómez, de cu;¡re:: ta y siete años , casado, artesano y de 
este vecindario, actualmente en el servicio de la policía mili
t;¡r de esta Cárce! con el grado de Teniente, y el cargo de 
Segundo Comandante, ente rado de las penaR del perjurio en 
mater ia militar juró por su IHlabra de hOl\or, dccir s610 la 

verdad en lo que esta autoridad le interrogare, ratificó su 
nombre, apellidos, calidadeR, domici lio y empltll, dijo no te
ner generales de ley con don Jorge Ortiz y don Manuel Es
coto ni interés en este ~S llllt o, el cllal le consta lo siglliente: 
a la una hora del veintinueve de este mes, se encontraba 
en su dormitorio en esta Cárcel, cuando fué llamado a 
la guardia, por instancias del Diputado don Jorge Ortir., 
quien le pidió la libertad de los jóvenes Carlos Manuel 
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Aragón y Carlo" Arias quienes se encontraban detenidos 
en la sala de csta Cúrcel; manifestó al señor Orti~ no 
poder complacerlo por determinación completa de los 
reglamentos de la Cárcel; pero fueron tantas las instan
cias del seílor Urtiz, hechas en tono en actitud altaneros 
y autoritarios, que resolvió ponerlos en libertad a los 
jóvenes, por tratarse de un Diputado para terminar esa 
situación molesta y p~rqlle el selio!' Orti~ comprometió 
su palabra de presentarlos a las ocho de esa misma ma
ñana en la Agencia Principal de Policía: que posterior

mente, ese día a las once de la mañana, saliendo del 
interior del salón d~ los presos, para la Sala de recibo, 
presenció en momentos que unos policías iban a r egis
trar al joven Gonzalo Ortiz, llegado a la Cárcel en cali
dad do detenido, el Diputado Ortiz dió un violento em
pujón a la puerta de la Cárcel con el cual hizo a un lado 
a1 ~¡ oeotlncla, entró profiriendo estas injurias: sillver

gOen.as, callallas, muertos de ltalllbl'e, así no se mete éL la 
Cdrcel al Mjo de Jorge Orfiz, dánd<1ie al mismo tiempo 
una bofetada en la cara al centinela y otra al Oficial de 
Guardia que no le pogó por estorbar la mesa-escritorio y 
la cunl tiró encima del Of\cial regándole el tintero : que 
el 'declarante en vista de la actitud del sefíor Ortiz, 10 
agarró p~sándolo a la sala de recibo con intención de 
calmarlo, pero el señor Ortiz en este lugar tiró de bofe
tadas a la poliCía, pegando ' una al policía Jacinto Oban
'do: que en este acto, salió el Comandante sefíor Escoto 
de su oficina contigua diciendo al señor Ortiz: venüe para 
admIro, mird que le habla UIl amigo, sosegate que se Ilas ja

lado wll[rall lorlón y se los llevó a él y a su hijo en don

de le re\' lt ó: tranquilízate, 1'0 te oji'ezco .arreglar est~ de tu 
1Ilucl¡achfA - endré aqlli en la cJjicina, 1IZzentras COllszgo que 

lo pasm eJl SI! • a la Agencia, pero el seúor Ortiz exigía 
del Comandante, ••. lnmediata libertad de su hijo en estos 
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términos: si 7'.1.1" l/O 111 (: /0/,01//.1' I'Il Ii/Jertad, sos 111/ lIIalallli· 

l;o. porque ¡lOS SOS un canalla, lIIiserable, ItIl 111/((''- / 0 dc halll

bre y /e 7'OY a pegar C01ll0 le he pegado a esos otros: y se 
adelantaba hacia él mostrándole los puños en actitud 
:Ign:siva: qu e el Comandante le replieú: II/;n; ./(Ir.I.;/·, S()SI ' 

g{/./e />orqllc 111 <' vas a vN/:¡; llr a JlllXd"r/~, el seüor. ()rti7. 
" ritaha entonces: l/O /,or!t's /,or"lI / SO)! ill/l/.UIlI' y eonttnuan
~ 

do en su actitud agresiva se rué sobre el Comandante Y 
le tiró una bofetada, por 10 que aquél dió orden a ~a po
lieía: sosic,f1uC7t a es/e '/Ilalcriado a cinclta: que los policías 
Ramírez y Smith con gran rapidez desenvai naron sus 
crucetas, dándole Ramírez un cint:.arazo en la mano al 
Diputado Ortiz en los precisos momentos que la tiraba 
para golpear al Comandante: que los policías Smith y 
l{alllíre7. dieron dc eintar:l7.os al Diputado Orti7. hasta 
arrinconarlo en una esquina de la oticina: que al joven 
()rtir, también le dieron un cintarazo porque se interpuso 
al cumplimiento de la policía; y que una ver, que el Di·· 
putado Ortiz ll egó a la esq uina de la. ~ala, el CO I~a,n
dante dió orden de suspender la aeelOn de la pollela, 
dejando en libertad al Diputado Ortir, que sali ó a la calle 
sin que nadie se lo estorbara, amenazando con telegra
fiar lo ocurrido al señor Presidente de la República: que 
el joven Ortir, fué puesto en seguida en el salón de I~s 
presos, a donde fueron puestos, como una hora des pues, 
los jóvenes Gonzalo García, Luis Calvo y Carlos Arias, 
en donde permanecieron juntos a lo sumo di e7. minu
tos, pues en seguida, por orden del Comandante de la 
Plaza fueron trasladados al patio de la Cárcel de Mu-, 
jeres . Es cuanto sa be. Leído que le [ué lo escr ito, lo ratifi ca 
y firma.-F . Roldán.-Juan Varela GÓmez.-Eulogio Bola· 

ños, L., Srio. 
En el mismo acto, presente otro testigo, previas las for-

malidades y juramentos legales, manifestó: me llamo Juan 
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Jacinto Obando, de único apellido. de treinta años, casado, 
agricultor, vecino de esta ciudad, en donde ahora desempeño 
las funciones de policía de alta en el servicio militar de esta 
plaza: con los señores don Jorge Ortiz y don Manuel Escoto, 

. no tengo generales de ley ni me interesa personalmente las 
diferencias el~tr(; ellos. Re~pecto a lo que se me pregunta, 
declaro ser ciertos todos los conceptos dados en la de
posición del Teniente don Juan Varela que se me acaba 
de leer; y me constan porque yo, en mi calidad de poli
cía, acompañé a esta Cárcel en la detención del joven 
Gonzalo Ortiz, porque vi a su padre don Jorge Ortiz 
empujar violentamente la puerta de la Cárcel e injuriar 
a los prese!1tes, dar una bofetada en la cara al centinela 
Estanislao Redondo, tirar otra junto con la mesa-escri
torio' al Oficial de Guardia señor Peña, dar de bofetadas 
a los policías que íbamos a registrar a su hijo , habiendo 
yo recibido una de ellas: porque vi al Comandante scñor 
Escoto llegar en ese momento allí, dirigiéndose al señor 
Ortiz con las mismas palabras que indica el señor Va
rela, lleváncloselo junto con su hijo"'a la Comandancia 
en donde volvió a suplicarle que se sosegara, no aten
diéndole el señor Ortiz, antes al contrario, lo trató de 
canalla, mal amigo, muerto de Ihmbre, y amenazó pegarle, 
todo porque no le ponía en libertad al hijo: porque vi al 
Comandante ~n presencia de las provocaciones del señor 
Ortiz decirle: mirá Jorge. sosegate, que me vas a obligar a 
flagelarte, no siendo atendido; por el contrario, el señor 
Ortiz, alegando su inmunidad de Diputado, se le fué en
cima al Comandante tirándole una pescozada, en cuyo 
acto el Comandante ordenó darle cincha, 10 que hicieron 
únicamente los policías RamÍrez y Smith, saliendo el 
sefior a la, ' ''Ue después de sosegado por la fuerza. Es lo 
que me conSl, "'mo testigo presencial. Leído que le (ué lo 
f'scrito, lo ratifica "rma.-F. Roldán.-Juan J. Obando.-
Eulogio Bolaños L., ;::":')' 3 
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A continuación, preselltes los señore~ Juan Bautista 

Mata Moya, Reinaldo Avila Herrera y Pablo Morales 
Campos, mayores de edad, solteros, art'~sanos y vecinos de 
esta ciudad el primero y último, de Alajuela el segundo, im. 
pues tos J e las penas del perjurio en materia militar, ratifica· 
ron SI I~ IH11llbrcs )' c:dicl:lI!.-s, nl:lnifes taron co nocer a LI S par· 
tes Je esta in[orl1ldción sciiures Ortiz y Esco to con quienes 
no les cO lllprenden las g';nt'l",l! es de ley ni ti enen interés en 
este aSllllto. EX'Imin;tdos li no a un o acerca del incidente ocu, 
rrid o al Diputado SellOr O, ti z en esta Cárce l el veinti'tueve 
de los corrientes, dij o el primero, señor Mata Moya: como a 
las once de esa matí.ana , poco antes de principiar la hora 
de visita reglamentaria, salí del salón de presos de esta 
Cárcel en donde me encuentro en compañía de los seño
res Avila Herrera y Morales Campos a la sala de recibo 
en espera de unas visitas, cuando vi entrar al joven 
Gonzalo Ortiz conducido por dos policías y acto conti
nuo llegó su padre don Jorge Ortiz tratando de entrar; y 
como el centinela le dijera que se esperara un momento , 
dió un violento empujón a la puerta, entró dando una 

bofetada en la cara al centinela, le tiró otra al Olicial de 
Guardia que se defendió tras el escritorio cuya mesa le 
tiró encima regándole el tintero y en 10 que e n ella ha
bía. En ese instante el Teniente Varela llamó al señor 
Ortiz a la sala de recibo en donde nos encontrábamos, 
pidiéndole quc se calm:u'a, pero el señor O'rti7. no 10 hi7.o 
y tiraba de bofetadas a los pOlicías que trataban de re
gistrar a su hijo, pegándole a uno de ellos. El setí.or Co
mandante salió entonces de su oficina contigua diciendo 
al señor Ortiz: mirá Jorge, sosegate, que te habla un amigo: 

te has jalado U Il gran tortón, venite para adentro y aquí en la 

oficina arreglaremos eso amistosamente, llevándoselo junto 
eon su hijo al interior de la Comandancia, en donde oí al 
setí.or Ortiz muy alterado, sin poner atención a 10 que 
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decía, hasta que el Comandante se acercó a la puerta, 
frente a donde nosotros estábamos y se llegó hacia él el 
señor Ortiz diciéndole: a vos también te pego, miserable, 

canalla, así como le he jJegado a esos miserables, muertos de 
hambre, y se le fué encima tirándole una bofetada que no 
se la pegó porque en esos momentos los policías Ramírez 
y Sl11ith, a una orden del Comandante, dieron de cinta
razos al señor Ortiz hasta obligarlo a sosegarse en una 
esquina de la sala. E l joven Ortiz fué tambié n flagelado 
con un cintarazo porque se interpuso en este momento 

diciendo a la policía: miserables, canallas, no le peguen a 

mi padre p01'que es i1l11l7171e. En seguida salió el Diputado 
sin que rtadie 10 detuviera. Declaro que durante estas 
escenas ocurridas en la Comandancia, ninguna persona 
estuvo cerca, por el lado de afuera de la ventana de rejas 
que da al patio, cuya ventana tuve a mi vista frente a 
mí en todo ese tiempo. Leída que le fué su declaración en 
ella se ratifi ca y firma habiendo sido debidamente juramen· 
tado.-F. Roldán. -Juan Bta. Mata M.-Eulogio Bolaños 
L, Srio.-EI segundo testigo señor 'Reinaldo Avila Herre
ra expresó: detenido en esta Cárcel y desde la sala de 
recibo, presencié antes de ayer, cerca de las once horas, 
que entraban dos policías conduciendo a un joven que 
después supe llamarse Gonzalo, hijo del Diputado don 
Jorge Ortiz, y acto continuo éste llegó a la puerta de la 
Cárcel, pidió entrada al ccntinela, quien le dijo esperara 
un momento y sin hacerlo, empujó . violentamente la 
pucrta, entró dando un bofetón al centinela en la cara 
profiriendo estas palabras: canalla, mue, tos de hambre, 

s;'lvergitmzas, así no se trata ni se mete a la Cárcel al Mjo 
tú un Di¡., "a;do: le dirigió un golpe con la mano al Oficial 
de Guardib" , '-, ~lcanzarlo, tirando a éste su mesa escri
torio encima:~ . . -lirigió al centro de la sala en donde 

estábamos, por in". "cias del Teniente Varela, que cor-
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tésmente le indicaba sosegarse, cosa que no hizo, pues 
aquí tiró de golpes a la policía que registraba a su hijo 
pegán dole a uno de ellos. Vi en tonces que el Comandan
te señor Escoto sal ía de su oficina y pedía al señor Orti z, 
en su calidad de amigo, que se sosegara, que viera la 
torta quc sc había jalado, quc se v ini c"a a la ofi cina y 
allí arreglar ían el asunto amigablemente., Se fueron y 
como yo quedaba frente a la puerta de la oficina , oí a 
don Jorge exigir la inmediata libertad de su hijo y el 
Comandante excusarse, porque para eso necesitaba una t 
orden de la Comandancia de Plaza o de la Agencia Prin
cipal de Policía. Es que si no me lo das., vos sos un m al 
amig o, porque sos un canalla, un sinvo g üenza, m uerto de 
hambre y te voy a pegar como le pegué a esos otros , as í dijo 
el Diputado Ortiz al Comandante en contestación a las 
observaciones que éste le hacía y uniendo la acción a la 
palabra se le tiró encima con intención de pegarle, le 
tiró una bofetada que no lo alcanzó porque la policía 
en esos momentos, por dispos ición del Comandante, 
dieron de cintarazos al Diputado Ortiz hasta sosegarlo 
en un rincón de la sala. El joven Ortiz también recibio 
un cintarazo en momentos en que flagelaban a su padre, 
oponiéndose a ésta y alegando la inmunidad de aquél. 
Es cuanto puedo declarar. Leído que le rué lo escrito lo 
ratifi ca y firm i\ habiendo sido antes debidamente juramentado. 
F. Roldán.-Reinalclo Avila H.-Eulogio 13olailOs L., Srio. 

El testigo señor Pablo Morales Campos, dij o: encon
trándome detenido en esta Cárcel, presencié desde la sa
la de recibo, anteayer, cerca de las once de la maiíana, 
la detención del joven Gonzalo Ortiz, en esta Cárcel, 
presentado por dos policías. En seguida entraron otros 
dos policías y cuando el centinela tenía la puerta cerra
da para pasarle el cerrojo, el Diputado don Jorge Ortiz, 
pidiendo se le dejara entrar , siéndole suplicado por el 
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centinela esperara un momento; pero el señor Ortiz sin 
atender esta indicación, empujó violentamente la puerta 
haciendo a un lado al centinela a quien dió un bofetón 
e n la cara, diciendo estas expresiones: canallas, sinver· 
güenzas, muertos de /¡ambr~ , así no se trata ni se mete a la 
(árcel a un !tija de UIl D iputado; tiró una bofetada al Ofi
cial de Guardia s in a \c:u17.a rlo, le tiró encima la mesa 
escritorio y por in -:licación del Teniente Varela, quien le 
aconsejaba ca lm a, se v ino al centro de la sala en donde 
nos encontrábamos y en donde la policía trataba de regis
trar a su hijo; tiró de pescozadas a ésta con las cuales al
canzó a un o de los policías y como el Coman dante sa
liera entonces, ínstá ndolo amigablemente para arreglar el 
asunto dentro de la Comandancia, junto con su hijo , lo 
siguió a ella en donde discutía con voces alteradas sin 
poder yo precis ar qué decía, has ta el , momento en que el 
Comandante se acercó a la puerta que daba a mi estan
cia, que pude oir cla ramente a l señor Ortiz decir a l Co
mandante: porque vos J OS un canalla , sinvergüenza, muerto 
de hambre igu.al a ésos (refiri éndose a la polida) y te voy apeo 

gar como le ¡le pegado a ellos . Al decir esto, le tiró una bo
fetada que no le pegó porque el Comandante se echó 
atrás, interviniendo la policía con sus cinchas por orden 
d,el Comandante, flagelando al señor Ortiz hasta sose
garlo en una de las esquinas de la sala; el hijo de este 
señor sufrió también un cintarazo' por haber intervenido 
con actitud hostil en defensa de su padre. Inmediata
mente de sosegado el señor Ortiz, salió a la calle sin obs· 

Idudo de llill.t;1Í1l f(éllcl o. - ·L eído que le fué lo escrito lo ratio 
fica y flrma, habiendo sido al principio debidamente juramen· 
tado.-F. Rolcl :h. - P. Morales C.-Eulogio Bolañ03 L.,
Srio . . 

En I a Cárcel h.. . ''! de la ci udad de Cartago, a las ocho 
horas del día dos de n.. 'mbre de mil novecientos veinti· 
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cinco. Presente un testigo, impuesto de las penas del perju · 
rio P \1 los de litos mil itares, y el motivo por qu e se le llama a 
dec larar, juramentado legalmente, dijo: me II ;¡ mo Dav id H.i
vera Q uesada , de treinta años, casado, agr icul tor, veci no de 
T ierra Blanca, jurisdicción de e~ta ciudad ; conozco las ;Jar tes 
d (" ,·s!;. instrll cción con qlli (~ n f's no me co mprenrl en l ~s gene
raks de ley y no teng-u interés en c~ t l: aSlIllto en abso:llto. 
De lo qu e se Ille pregunta. debo decir lo sig ui ente: como a 
las once de la matiana del día vei nti nueve de es te m es, 
poco antes de principiar la hora de vis ita reglamentaria, 

salí del salón de pres os de esta Cárcel e n donde m e en- ~ 
cuentro , en compa ñía de los señores Juan Ba utis ta Ma
ta Moya, Reinaldo A vila Herrera y Pablo Morales Cam
pos a la sala de recibo , en espera de unas visitas, cuando 
vi entrar al joven Gonzalo Ortiz , conducido preso por 
dos policías y acto continuo llegó su padre don Jorge 
Ortiz, tratando de entrar; y como el centinela le dijera 
que se es perara un momento , dió un v iolento empuj ón 
a la puerta, entró dando una bofetada en la cara al cen
tinel;¡ le tiró otra al Ol1cial de Guardia que se defendió , 
tras del escritorio cuya m esa le tiró encima regándole el 
tintero y lo que en ella había. En ese instante el Tenien
te Varela llamó al señor Ortiz a la sala de recibo, en 
donde nos encontrábamos, pidiéndole que se calmara, 
pero el señor Ortiz no lo hizo y tiraba de bofetadas a los 
policías que trataban de registrar a su hijo, pegánd. le a 
uno de ellos. El señor Comandante Escoto, salió enton
ces de su oficina contigua , diciendo al sei10r Ortiz: m irlÍ 

Jor,r;e sosegate que le habla un alll7:¡;o, te has jalado II n lortón, 
venile para dentro JI aq7lí en la oficina arre.f(laremos eso amis

tosamente, llevándoselo junto con su hijo al interior de 
' la Comandancia, en donde oí al señor Ortiz muy altera
rado sin poner atención a 10 que decía, hasta que el Co
mandante se acercó a la puerta, frente adonde nosotros 
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estábamos y se llegó hacia él el señor Ortiz diciéndole: 

a vos lambién te pe¡¡o, miserable, cal/al/a, así como le fle pe¡¡a

do a esos miserables , 1IIuerlos de ha/llbre, y se le fué encima 
t ir á n dole u n a bofetada que no se la pegó porq ue en esos 
momentos los policías Ra m írez y Smith , a una orden del 
señor Comandante , di cron de cintarazos al señor Ortiz 
has ta obligarlo a soscgarsc en una csquina de la sala . El 
joven Ortiz fu é también fl agelado 'con un cintarazo por
que se interpuso en es te m omento diciendo a la policía : 

miserables, canallas , no le pegúen a mi padre porque es inmu· 

ne, En seguida sa lió el Diputado s in que nadie le detu
viera. Declaro que dura nte estas escenas ocurridas en la 
Comandanci.a, ninguna persona estuvo cerca ; por el la:io 
de afuera de la ventana de rejas que da al patio, cuya 
ventana tuve a mi v is ta j1'ellte a mi en todo ese tiempo. 
Leída qll e le fil é Sil decl;¡ración en ell a se ratifi ca y firm a.
F. Roldán .- David Rivera Q uesada .- E ulog io Bolaños L., 
Sri o. 

A continuación, presente un testigo, impuesto de las pe
nas del perjuri o en delincuencia en mate ria militar y juramen . 
tado legalmente, contestó: que se llama Luis Coto Rojas, 
de veintitrés años de edad, soltero, zapatero y vec ino de esta 
ciudad: que con oce a las pa . tes de esta instrucción, con quie· 

, nes no le comprende n las generales de ley ni tiene interés en 
este asunto y que ti ene una enemi stad con el señcr O: tiz, 
pero no po r es" ["Itará ;¡ la verd;¡d en lo que se le intenogue: 
que de bs hechos que se investi ga n, sólo le com;t,.¡ lo 
siguientf': que el jueves veintinueve de · los corrientes, 
como a las once horas, venía el declarante junto con 
varias personas como curiosos en la detención del joven 
Ortiz, y un.'\, vez llegados a la parte fuera de la Cárcel 
notó que un . l~cía estaba en la parte afuera de la puer
ta de la Cárcel l.... -'n rifle para que la muchedumbre no 
avanzara seguramel. como dicha muchedumbre daba 
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voces, salieron entonces de la Cárcel unos policías con 

cincha en mano y retiraron a los que estaban allí sin 

pegarle a ninguno. Yo vi, cuando se oían los cinchazos, 
a Julio Pacheco ya otros agarrados de la reja de la ven
tana de la Comandancia protestando.-Esto es cuanto sé. 
Leída que le fu é su declaración, la ratifica y flflna.-F. R ol
dán .--Luis Coto R. -Eulagio Bolaños L., Sr io. 

Ju zgado de In stru cción Militar.-Cartago, a las diez ho · 

ras del día dos de !1(lvi ell1bre de mil novecientos veinticinco. 

Vista la com unicación escrita que ha presentado el" señor Co· 

mandante de Plaza, Coronel don Ezequiel Sáenz, a esta auto
rid ad, firmad a «Pepe Mora»; y teniendo relación definida con 
los hechos que se investigan, agréguese a estas diligencias , 
recibiendo declaración al firmante y a los testigos que éste 
cite.-F. Roldán .- E ulogio Bolaños L., Srio. 

«Se ñor don Ezequiel Sáenz, Comandante PJaza.-Car
tago.-M uy señor mío: Sólo ti ene ésta carta por objeto darle 
cuenta que en 1 .. noche de! miércoles próximo pasado, en
con t rándo me "costado en mi domicilio (situado en la esquina 
de !a Sud Es tación Electric), fuÍ despe rtado por un enorme 

escándalo seguido de las pitadas el e la poli cía; me leva nté y 
puu e ver por la ventana de mi habitación varios jóvenes que 

lanza ban insultos soeces a varios policías, no obstante éstos se 
mostraban de manera co rrecta con los individuos que los 
apostrofaban . Los policías les invitaban solamente a detener
les y seg-uirles y és tos sin hace rles caso corrían de aq uí para 
a!lá aumentando sus palabro tas y su desobediencia hacia la 
autoridad y en carre ra continuada de illsultos tomaron la di

rección de la plaza de Igl es ias . Al fin pudieron capturar a 

algunos, pues vi que ¡Jasaban po: ..Jelante cie mi casa, siempre 

gritando e insultando tan g rosera mente, que a<")uello era un 
espectáculo capaz de sonrojar a los negros de la Cafrel'ía. La 
policía se portó dentro de su deber con una corrección y un 
com portamiento plausibles, no obstante revestir aquello ca-
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racteres y conatos de motín. Sírvale esta carta de testimonio 

de lo acaecido y al mismo tiempo que censuro el proceder 

de aquellos individuos. Felicito a usted y al Cuerpo de Poli
cía de Cartago por el cumplimiento de su deber. Protesto del 
caso ocurrido y le autorizo para que haga de ésta las publi
caciones que crea conveniente.-Sin otra cosa quedo Atto. 
S. S.,-Pepe Mora.-Cart;¡g.o, 30 de octubre de J 925. 

A continuación, presentes los señores José Donato Ji

méncz único apellido, J"{ubén Solano único apellido, sol

teros, Dionis io Ag uilar Méndez, viudo, y Raimundo 1"on,

seca Coto, casado, todos mayores de edad, agricultores, 
vecinos de Heredia el primero, de Capell?des e! último, y de 
esta ciudad el segundo y tercero, impuestos de las penas del 
perjurio en materia de delincuencia militar y juramentados 
legalmente, ratificaron sus nombres, calidades y domicilio; 
m;¡nifestaron conocer al señor don Jorge Ortiz y al Coman

dante de esta Cárcel señor Escoto, con quienes no tienen ge
nerales de ley ni les interesa lo ocurrido entre ellos, por lo 
cual, en sus declaraciones diráp absolutamente la verdad. 
Preguntados para que di gan lo que sepan en relación con ,'los 

hechos que se investigan, dijo el primero, José Donato Ji
ménez: el día jueves veintinueve de octubre último, en
contrándome detenido en esta Cárcel, y por dentro de la 
reja, separada de la sala de recibo y del Cuerpo de Guar
dia por 'un zaguán de dos metros de largo más o menos, 
siendo las once de la mañana, presencié desde donde me 
encontraba que unos policías entraban a esta Cárcel, 
detenido a un joven, que entonces supe llamarse Gonza

lo OrÍíz. Iban a registrarlo cuando la puerta que estaba 

cerrada pero sin atrancar, se abrió violentamente empu

jada i'l)r un señor que también entonces supe llamarse 
el Dip... ~ ,don Jorge Ortiz, padre del detenido; dió una 
trompada too cara al centinela, tiró otra al Oficial de 
Guardia y coni_ 'l} lo alcanzó le tiró la mesapescritorio 
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encima. A todo esto, desde la entrada, don Jorge decía: 
{anallas, sim'C1}{iil'n:::as, lIIuer/os de halllbn', as! l/O se me/e a 

la Cdrccl al hijo de un Di/m/ado. Llevado al centro de la 
sala de recibo por el Teniente Varela , quien trataba de 
calmarlo, allí tiró de trompadas a los policías que iban 
a registrar a l joven , pegando a uno dc ellos; y como en 
ese ins tante se acercara a él el Comandante señor Esco
to , diciéndole: mini ./ol',f;'e, sose.!ta/(' , qlle te habla UIl (11I11/rO, 

;'Cll i/e para la ojiúw/' JI allí /,Jr/e) lo arreKlaré all,,~{[ablelllell te, 

lo s iguió con su hijo a la Comandancia. Desde ~I lugar 
en que me encontraba se oía hablar al seilor Ortiz, siem
pre alterado, hasta que en una de las veces que el Co
mandante se acercó a la puerta de la ofic ina , quedando 
por consiguiente, más cerca de mí, oí claramente que el 
señor Ortiz le decía: es que vos sos un canalla, sinvergüenza, 
II/lIer/u de halllbre c,Jmo esos otros, JI a vos tambiéll te pego; en 
este acto fué cuando el Comandante dió orden a la poli
cía que lo cinchonearan y oí que 10 hacían. Momentos 
después salía de la Cárcel el se}lor Ortiz. Es cuanto sé. 
Leído que le rué lo escrito, lo ratifica y no firma por no saber. 
F. Roldáll.-Eulogio BolaílOs, L., Sr io. 

El testigo Dionisio Aguilar Méndez, dijo : a las once 
de la mañana del jueves de la semana pasada, estaba por 
dentro de la reja del salón de detenidos de esta Cárcel, 
contiguo a la sala de recibo, de la cual queda separada 
por un zaguán de dos mctros de largo; y desde donde 
me encontrab'a vi que entraban detenido al joven Gon
zalo Ortiz. Aún no habían atrancado la puerta, cuando 
ésta se abrió de golpe por un empujón que le dló don 
Jorge Ortiz, padre del detenido, y haciendo a un lado al 
centinela entró, dió a éste una bofetada, tiró otra al Ofi
cial de Guardia, empujó sobre és te la mesa-escritorio 
que tenía delante regando el tintero y a instancias del 
Teniente Varela, llegó al centro de la sala de recibo di-
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cien do como lo hizo desde su entrada: canallas, sinver

güenzas, muertos de Itambre, así no se mete a la Cárcel al 

hijo de un Di/miado; y allí siguió tirando trompadas a los 
policías que registraban al joven, pegando una a uno 
de ellos. En ese momento llegó el Comandante señor Es
coto, dijo a don Jorge: sosegale, mird que le !tabla UIl allli . 
go, te l/as jalado UIl {orlóll : 1JeJti{e para la o/icina, ~J!O le ayu. 
daré a arreglar eso bien, y se lo llevó a la Comandancia 
en donde oí al señor Ortiz hablar muy alterado, a l ex
tremo de que habiéndose acercado a la puerta de la Co
mandancia le oí decir: es que vos sos un canalla, sinvergüen. 

za, muerto de !tambre como ésos y a vos también te pego. 
Entonces, fué cuando el Comandante ordenó a la policía 
dar cincha al señor Ortiz como en efecto lo hicieron. 
Luego salió el seíi.or Ortiz·. Es cuanto sé. Leída su decla
ración la ratifica y no firma por no saber.-F. Roldán .
Eul0gio Bolaños L., Srio. 

El tes tigo Rubén Solano único apellido, dijo: a las 
once de la mañana del jueves <le la semana pasada, es
taba por dentro de la reja del salón de detenidos de esta 
Cárcel, contiguo a la sala de recibo, de la cual queda 
separada por un zaguún de dos metros de largo, y desde 
donde me encontraba vi que entraban detenido al joven 
Gonzalo Ortiz. Aún no habían atrancado la puerta 
cuando ésta se abrió de golpe por un empujón que le di¿ 
don Jorge Ortiz, padre del detenido; y haciendo a un 
lado al centinela entró, lIió a éste una bofetada, tiró otra 
al Oficial de Guardia, empujó sobre éste la mesa-escri
torio que tenía delante, regándole el tintero y a instan
cias del Teniente Varela llegó al centro de la sala de 
recibo diciendo como lo hizo desde su entrada: canallas, 

sinvergüenzas, muertos de Ilambre, así 110 se mete a la Cárcel 

.aI hijo de un Dijmiado; y allí siguió tirando trompadas a 
los policías que registraban al joven, pegando una a uno 
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de ellos. En ese momento llegó el Comandante señor 
Escoto y dijo a don Jorge: sosegate, mirá que fe !tabla un 

a1m/ro, te Itas jalado un tortóll; venite para la oficina, 1/0 te 
ayudaré a arreglar eso bien y se 10 llevó a la Comandan
cia, en donde oí al señor Ortiz hablar muy alterado , al 
extremo de que habiéndose acercado a la puerta de la 
Comandancia le oí decir: es que vos sos un canalla, sillver
¡riicl/za, mucrto de hambrc (omo ésos)1 a vos fambién fe pego. 

Entonces fué cuando cl Comandante ordenó a la policía .. 
dar cincha al señor Ortiz, como en efecto 10 hicieron. 
Luego salió el señor Ortiz. Es cuanto sé. Leída su decla· 
ración, la ntifica y firma. -F. Roldán.-Rubén Solano.
Eulogio Bolaños L., Srio 

El testigo Raimundo Fonseca Coto dijo: a las once 
de la mañana del jueves de la Semana pasada, estaba por 
dentro de la reja del salón de detenidos de esta Cárcel, 
contiguo a la sala de recibo, de la cual queda separada 
por un zaguán de dos metros de largo, y desde donde me 
encontraba vi que entraban detenido al joven Gonzalo 
Ortiz. Aún no habían atrancado la puerta, cuando ésta 
se abrió de golpe por un empujón que le dió don Jorge 
Ortiz, padre dcl detenido, y hacicndo a un lado al cen
tinela entró, dió a éste una bofetada, tiró otra al Oficial 
de Guardia, empujó sobre éste la mesa-escritorio que 
tenía delante regando el tintero y a instancias del Te
niente Varc\a llegó al ccntro de la sala de recibo, di
ciendo como lo hizo desde su entrada: canallas, sillver

¡rilellzas, mllertos de !tambre, así no se mete a la Cárcel al 

!tijo de un Diputado; y allí siguió tirando trompadas a los 
policías que registraban al joven, pegando una a uno de 
ellos. En ese momento llegó el Comandante señor Es
coto y dijo a don Jorge: sosegate, mirá que te habla un 

amig o, te !tas jalado un tortón; vende para la oficina, yo te 
ayudaré a arreglar eso bien, y se lo llevó a J a Comandan-
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cia, en donde oí al señor Ortiz hablar muy alterado, al 
extremo de que habiéndose acercado a la puerta de la 
Comandancia, le oí decir: es que vos sos un canalla, sinver
güenza, muerto de hambre como ésos y a vos también te pego. 
Entonces fué cuando el Comandante ordenó a la policía 
dar cincha al señor Ortiz, como en efecto lo hicieron. 
Es cuanto sé. Leída que ie fué su declaración, la ratifica y 
no firma por ex¡nesar no saber.-F. Roldán.-Eulogio Bola. 
flos L., Srio. 

A continuación, presente un testigo, impuesto de las 
penas del perju rio en materia de delincuencia militar y jura
mentado debi~amente manifestó: me llamo Filadelfo Salas 
Pacheco, de cuarenta años, casado, artesano y de este domi. 
cilio en donde actualmente desempeño las funciones como 
policía militar de esta Cárcel; conozco a don Jorge Ortiz y a 
don Manuel Escoto, con quienes no me comprenden las ge
nerales de ley ni tengo interés en sus diferencias. El jueves 
de la semana pasada me tocaba servido de centinela de 
puerta fuera, de esta Cárcel, de las once de la mañana 
en a~elante, servicio que se hace solamente los jueves y 
domlOgos durante las horas de visita de los particulares 
a los reos; y cuando tomaba yo el rifle del armero para 
s~lir a mi servicio, entraban unos policías con el joven 
Gonzalo Ortiz como detenido, seguido a poco de su pa
dre don Jorge Ortiz que entró en la forma ya conocida. 
En es te instante salí a mi servicio habiendo visto antes 
que don Jorge le pegó una bofetada al centinela de puer
ta dentro y tiró otra al Oficial de Guardia, sin poder ob
servar más porque entonces se cerraba la puerta que
dando yo con la tarea de dispersar la gente que cerca de 
la reja que da entrada al patio de esta Cárcel, en la calle, 
s~ amotinaban como curiosos . . Tengo la absoluta segu
ndad de que durante el tiempo ocurrido entre la saÍida 
y entrada de don Jorge Ortiz a la Cárcel, ninguna perso-
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na cstuvo ccrcana a la "cntana de rejas que de la Co
mandancia da a dicho patio y los que protcstaban por 
el acto de fuerza empleado contra el señor Ortiz, lo ha
cían desde la cerca del patio por el lado d.! la calle. Es 
cua nto me consta . Leído (jue le fué lo escrito lo ratifica y 

rtrma.-F. Roldán . - Filadelfo Salas P.-Eulogio Bolaños 

l ... S .. i" . 
l ~ n la CO lllanJ ;¡l\ cia de 1'la ,. :I de Car l;'gll, 11 las doce 

horas y vein ti cinco minutos del día dos de novie\1lbre de mil 
novecientos veinticinco. Presente el señor Ramón Calderón 
Navarro, de veinlitrés años de edad, soltero y de este vecin
dario, actualmente empl eado como policía militar de esta 
Plaza, previas las formalidades Y juramentos legales, ratifi ca· 
ción de nombres, ca lidades y empleo y domicilio , manifestó: 
alllplío Illi dt'c \;ara ci")1l c"nsi, ~nada a los fclios once vuelto y 

doce f, ente de es t<l s dil ig'encias , haciendo constar : quc en la 
noche del miércoles de la semana pasada , como a las 
once y media en la esquina de la plaza de Iglesias, for
maban el grupo de escandalosos, en estado de ebriedad, 
los jóvenes Carlos Manuel y Fernnado Aragón. Carlos 
María Arias, Gonzalo y Gui11ermo García, Luis Calvo y 
Gonzalo Ortiz. Cuando 11egué a enterarme de lo que a11í 
ocurría, pues gritaban cantando en voz alta , uno de 
ellos me dijo : retírese poliefa y como yo no le atendiera, 
cl jovcn Carlos Manuel Ara~ón, a su vez me pidió la ma
no y por cuanto que no se la di, me tirú de p~scozadas: 
me hicc atrás y saqué la cruceta para defenderme, pero 
en cse instante se me tiraron todos encima y con dificul
tades pude pitar pidiendo auxilio. Fué entonces cuando 
el señor Ramón González, que allí se encontraba presen
cia ndo la escena, me quitó de encima a uno de los jÓ\ e
nes que me 'tenía agarrado por el cuello de la guerrera 
diciéndoles: 1LO se coman al policía; y al jalar del brazo a 
dicho jovcn, otro de ellos dió al señor González una bo-
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fetada en la boca rompiéndole el labio superior en el 
lado derecho . Con cl auxilio de la policía llevamos a la 
detención a cinco de los escandalosos porque los otros 
dos se habían fugado; pero al pasar por el Club Social 
sali~r~~ ,don Jorg,e Ortiz, el doctor José Angel Coto ; 
EsplndlOn G011Z~t1e7,: el primero dijo al Oficial Eloy 
Serrano, que haCia de jefe de los que cus todiábamos a 
los detcni~(~s, quc los dcjara ?n libcrtad bajo su propia 
~csponsabl1!dad , comprometiéndose temprano de la ma
nana siguiente, a prese ntarlos al Cuartel. El Subteniente 
Serrano no accedió a la solicitud por serie prohibido a 
la policía resolver esos asuntos en la calle e indicando 
al señor Ortiz que de seguro en el Cuartel sería atendido. 
Ante ,la ~ontestación del Subten iente, el señor Ortiz 
aparto a este y a la policía, abriendo los brazos como 
n.mparando a los detcnidos a quienes les dijo quc se mc
tleran al Club, diciendo a la policía: ~ahora ¡¡évenselos~. 
En ese acto el policía RamÍrez trató de coger a uno de 
los detenidos que ya iban fugados para el Club, pero 
don Jorge se le tiró encima a pegarle, teniendo ape
nas t~empo Ramírez de echarse atrás y sacar s u cruceta. 
El senor Ortiz trató de continuar s u acción contra Ra

. mír~z sin conseguirlo, porque González 10 agarró por 
d~~ras del , cuerpo y el doct?r Coto por delante, in terpo
mendose es~e entre el señor Ortiz y el policía y di cié n
d~le a Ramlrez que si no sabía que el senor Ortiz era 
Dlputado inmune, a 10 que replicó RamÍrez: si lo sé, pero 

110 po~ eso me voy a dejar atropellar. Los seiíores Coto y 
Gonzalez llevaron al señor Ortiz para el interior del 
Club, adonde nosotros no podíamos entrar quedando 
en consecuencia, burlada por el señor Ortiz la acción d; 
la a~toridad con sus agresiones. Es cuanto puede decir 
amphando su declaración . Leído que le fué lo escrito lo ra
tifica y ¡irma.-F . Roldán.-Ramón Calderón.-Eulo~io Bo
lallos L., Srio. 
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E n la Comandancia de Pl aza, Cartago, a las trece horas 
y veinte minutos del dí a dos. el e noviembre de mil novecien
tos veinticinco. Presente el señor Eloy Serrano único apelli
do, de veintitrés años de edad, soltero, empleado público como 
Oficial de Policía Militar de esta Plaza, previas las forma lida· 
des y jnramentos leg-a1cs, ratifi cación el e nombres, c.alidades, 
empleo y domicilio, manifestó: amplío mi declaración con
s ignada a los folios O IlCC ,:,uelto y doce frente ¡ le estas 
diligencias, haciendo constar : que en la noche de/miérco
les de la semana pasada , como a las once y media oí pi
tar la policía por el lado de la plaza de Iglesias, por lo 
que me dirigí hacia ese lugar, encontrando a unos poli
cías que ya tenían a los detenidos Carlos Manuel y Fer
na ndo Aragón, Carlos María Arias, Gonzalo y Guillermo 
García Luis Calvo y Gonzalo Ortiz, acorralados en un , ' 
solar que allí había. El joven Ortiz se dirigió hacia mi 
diciéndome que nada pasaba, que era que andaban en 
paseo y celebrando la ida de un amigo que se iba para 
el exterior; yo les dije fuéramos todos al Cuartel, como 
en efecto emprendimos la marcha al Cuartel, quedando , . 
escondidos dos de ellos en el mismo solar. Al pasar fren-
te al Club Social, brincó el hijo del Diputado Ortiz y se 
metió a dicho Club; en seguida salió el señor don Jorge 
Ortiz, dirigiéndose haci a mí 9.iciéndome se los dejara y 
que él los presentaba otro día , respondiéndole yo que 
scntía mucho no podcr acceder a su solicitud, pucs para 
nosotros era prohibido resolver esos asuntos en la calle 
y que fuera al Cuartel que allí le respondería el de Guar
dia- diciéndome el sefior Ortiz: ¿de modo que no me los , 
da?; yo le confirmé la negativa y en ese acto él hacién-
dome a un lado con los brazos abiertos, les dijo a los 
muchachos detenidos que entraran al Club; el policía 
Cristóbal Ramírez trató de agarrar a uno de los fugiti
vos antes de que se escapara, pero don Jorge se le fué 
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encima en actitud agresiva tomándolo por el cuello de la 
guerrera_ En ese acto Ramírez se echó atrás y sacó su 
cruceta. Como don Jorge continuaba en esa actitud, lo 

. tomó por detrás al cuerpo el señor Espiridión González 
y haciendo lo propio por delante el doctor Coto, para 
impedir que agrediera al policía_ El doctor Coto dijo a 
Ramírez, si sabía que el señor Ortiz era Diputado inmu
ne, a lo que aquél replicó: sí lo sé, pero no por eso me voy a 

dejar abopellar_ Luego el doctor Coto y González condu
jeron al señor Ortiz al interior del Club; quedando con 
lo hecho por el señor Ortiz burlada la acción de la autori
dad.-Esto dijo y leído lo escrito, lo ratifica y firm3.-F. 
Roldán.-Eloy Serrano único apellido.-Eulogio Bolaños L., 
Srio. 

A continuación , presente un testigo, impuesto de las pe
Il¡lS del perjurio en materia criminal y juramentado en forma, 
manifestó; me llamo José Mora García, de veinticuatro 
años, matador de toros, casado, oriundo de Madrid, Es
paña, actualmente vecino de esta ciudad: conozco casi 
de vista a los señores don Jorge Ortiz y don Manuel 
Escoto, con quienes no me comprenden las generales de 
ley ni interés en estas diligencias, en este acto le puse 
de manifiesto la carta que lleva el folio treinta y uno de 
esta información e interrogado si él la escribió y acerca 
de los conceptos de ella, dijo: esa carta es esÓ'zta de m i plt-

. fIq y letr"a y la escribí para testimoniar con mi declara
~ión el escándalo ocurrido ese miércoles. Yo dormía esa 
})Qche cuando oí gritos y carreras de gentes y levantado 
IDO asomé a una ventana en momentos que uno de los 
gritones decía a los otros: no llagan escándalo que toda la 

r,,,le se está levantando. Siguieron en dirección al Oeste y 
}l,gada la policía, desde mi casa oí los groseros im:ultos 
que esos jóvenes le dirigían, al extremo de que sentía 
JA4igllación pensando que si yo hubiera estado en el lu-
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~ar de la autoridad, en vel. de ser prudente, demasiado 
prudente con ellos, quizás hubiera habido tina desgracia 
seria que lamentar. No conocí ninguno de los jóvenes 
que hacían escá ndalo; pero sabiendo después, en una 
barbcl'ía, quc esa nochc andaban a lcgrcs los jóvenes, dos 
hijos dc don Carlos Aragón, dos dc don Luis Garcí a , 
un o dc don Carlos Arias, uno de don Jorge Ortiz y uno 
de do n Hafael Lauro Calvo ; y como no he sabid(\ de 
otro escándalo ocurrido esa misma noche, natural es 
que asocie y o en mi pensamiento el de dicha noche con 
los nombres de esos j óvenes, y crea desde luego, que 
ellos fueran los de ese escándalo. Es cuanto sé.-Leído 
que le rué lo escr ito , lo latifica y firma .-F. Rold án.-Pepe 
Mora.-Eulogio Bolaños L., Srio. 

E IJ la ciudad de Carta¡;o, a las quince horas del día dos 
de noviembre de mi l novecientos ve inti cin co. Constituido el 
infrascrito Juez Instructor, acompañadu de su Secretario en 
la oficina del doctor don José Angel Coto Garbanzo, de 
treinta años , casad~, Profesor en Medicin a y de este domici
lio: impues to de las penas del perjllfi o en m<l teri a crimin al y 
juramentado en forma, rati ficó ~ u nombre, cal idades y domi
cilio , manifestó no tener las generales de ley con los señores 
don Jorge Orti z y don Manuel Escoto, n~ tener interés en 
este asunto. Examinado conforme " la declar;¡ción del testigo 
Eloy Serrano; leídn que le fu é dijo: en la noche que se in
dica frente al Club Social de esta ciudad, presencié que , 
don .Jorgc Ortiz solicitaba dcl Ol1cial Scrrano dejar en 
libertad a unos jóvenes detenidos que llevaba la policía, 
entre los cuales se encontraba un hijo SUyO, prometiendo 
bajo s u responsabilidad, presentarlos a las diez de la 
mañana s iguiente en el Cuartel. El Oficial no quería 
acceder, alegando órdenes consagradas y aconsejaba a 
don Jorge que fuera al Cuerpo de Guardia en donde con 
seguridad el Sargento le atendería. Ya estaban convi-
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niéndose cn la fórmula propuesta y don Jorge pedía al 

Onclal quc se fuera la policía adelante y él se iría 
atrás con los detenidos, cuando un policía Cristóbal 
R ' ' amlrez, cuyo nombre hasta ahora 10 conozco, agarró 
al hijo de don Jorge diciendo: no, hay que llevarlos al 
Cu.al'tel. Entonccs don J OI-gc cchó a los muchachos con 
los brazos abiertos hacia atrás y enfrentándose con el 
policía lc dijo: lLO, ahora si llO .re los lteva . El policía se 
abalanzó sobre don J orge y és te lo repelió con una ma
no abierta y dió dos pasos atrás; en este acto el policía 
sacó la cruceta y quiso agredir a don Jorge, lo que se 
impidió por ~ntervención de varias personas y es pecial
mente mía, que hice ver al policía el carácter oficial de 
don Jorge y la graveda d de los hechos si lo cinchoneaba. 
A esto don Jorge le dijo al policía: no lile ataque en esa 

forma, si usted quiere yo renuncio a mi derecho; renuncie us

Itd S71 carácter de autoridad y ILOS podemos entender de hombre 
a .hombre. En vista de que el policícr le echaba ajos, ma
I11festando ser hombre ta mbién él, los presentes intervi
nimos llevándonos a don Jorge para el interior del Club, 
pues desde que el policía sacó la cutacha estaba suma
mente exaltado; él trató varias veces en seguida de salir 
~ la calle, pero nosotros se lo impedíamos. Luego, mien
tras yo hablaba en la calle con un campesino que se 
quejaba de que los muchachos detenidos le habían roto 
la boca, diciendo entre otras cosas, que cómo para ellos 
había autoridad y para los otros no; hablaba, pues, con 
él, cuando don Jorge salió llevando consigo a s u hijo y 

, a dos compañeros de éste, dirigiéndose a la Cárcel para 
rescatar otros dos jóvenes a llí detenidos, lo que consi
guió comprometiéndo~e a présentarlos en la Agencia de 
Policía a las diez de la mañana siguiente, según él mis
mo nos relató en seguida. Me consta que don Jorge no 
tomó esa noche licor por encontrarse indispuesto. He 
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observado desde un incidente ocurrido en las fiestas úl
timas de esta ciudad con el señor Ortiz y conmigo entre 
nosotros y la policía, que ésta manifiesta una actitud 
hostil cada vez que hay oportunidad, aunque conmigo 
por razones de mi profes ión esa actitud no es del todo 
declarada. Esto dijo y leído que le filé lo escrito, lo ratifica 
y firma. -F. Roldán.-José Angel Coto G.-Eulogio \3ola· 

ños L., Srio . 
, 

En la ciudad de Cartago, a las ocho de la mañana del 
tres de noviembre de mil novecientos veinticinco. Presente 
un testigo, impuesto de las penas de perjurio en lo criminal 
y juramentado en forma, dijo: me llamo Otoniel Oreamuno 
Gonzátez, de treinta y cuatro años, soltero, mecánico y de 
este domicilio; no me comprenden las generales de ley con 
don Jorge Ortiz ni con don Manu'!l Escoto, ni me interesa n 
las diferencias habidas entre ellos. En relación con lo que se 
me pregunta, me consta lo siguiente: entre diez y once de 
la noche del miércoles veintiocho de octubre último, ve
nía de la calle del Molino, en esta ciudad, tras de un 
grupo de jóvenes que venían ebrios, gritando; traté de 
pasar delante de ellos y cuando estuve a la par, uno me 
saludó diciéndome: ~Adiós Payanda,., que es mi apodo. 
Le contesté, pero en ese acto un hijo de Carlos Aragón, 
que formaba parte del grupo y a quien llevaban entre 
dos porque estaba muy ebrio, me dijo: Adiós Paya1lda, 
hi:fo de puta, me cago en tu madre. Ante tan grosero y gra
tuito insulto me volví con toda intención de castigarlo, 
pero sus compañeros se interpusieron tratando de dis
culparlo. Cerca, en la esquina, estaba un policía a quien 
requerí para que cumpliera con los escandalosos, advir
tiéndole que si fueran de chaqueta ya se los habría lle
vado a la detención, pero como eran del centro no ha
bía ley para ellos . Esto se lo decía indignado por las 
injurias de que acababa ser objeto. El policía me obser-
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v6 que ya esos jóvenes, entre los que conocí dos hijos 
de Carlos Aragón, uno de Goyito Mata, uno de don Luis 
García y Uno de Jorge Ortiz, iban para sus casas. Al 
día siguiente, por referencias, supe que esos jóvenes, 
luego de haberlos encontrado, hicieron un nuevo escánda. 
lo por la plaza Iglesias . Es cuanto sé.-Leído que le fué lo 
escrito, lo ratifica y firma.-F. Roldán.-Otoniel Oreamuno 
G.-Eulogio Bolaños L., Srio. 

A continuación, presente el señor Máximo Bonilla Bre
nes, de veintidós años, soltero, mecánico y de¡;este vecinda
rio. Previas las formalidades y juramentos lega les. sin gene
rales de ley con las partes de este asunto, y prevenido del 
motivo por lo que se le llama a declarar, dijo: entre diez y 
once de la noche del miércoles de la semana pasada, me 
encontraba en la esquina de la plaza Iglesias en esta 
ciudad j cuando llegaron un grupo de jóvenes entre los 
que conocí dos hijos de Carlos Aragón, dos de Luis Gar
cía, uno de Carlos Arias , uno de Jorde Ortiz, uno de 
Goyito Mata, tomados de licor, pero unos más que otros 
gritando y escandalizando. Yo llamé la atención del po
lióía cercano para que cumpliera, presencié que el poli
cía cerca del grupo era requerido por un hijo de Carlos 
Aragón para que le diera la mano y como no lo hizo se 
le fué encima a atacarlo por 10 que el policía sacó la 
cruceta, en cuyo acto todos los del grupo se le tiraron 
enéima, tratando de desarmarlo y quitarle el silbato. Un 
señor González, del Tejar o Concepción, allí presente, 
quiso dar auxilio al policía y agarró a uno de los ata
cantes, pero en ese instante, uno de los hijos de Carlos 
Aragón le dió una bofetada con que lo tiró al suelo y le 
rompió la boca; en vista de esto y que no dejaban al 
policía ni pitar aunque trataba de hacerlo corrí a lla-, 
mar más policía y ya con ella, se procedió a la captura 
de los escandalosos, habiendo huido uno de ellos con 
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a nticipación. Acompañé al grupo y al pasar con los de
tenidos frente a l Club Social , salió don Jorge Ortiz, pi
dió a la policía que dej ara en liberta d a los j óvenes baj o 
su responsabilidad, comprometiéndose a presentarlos a 
las ocho de la mañana del día siguiente en el Cuartelo 
cn la Agcncia, y como no sc lo pcnniticron cogió a los 
muchachos de la mano y les dijo que se metieran al , 
Club . Por cicrto en esc instantc creyendo que yo cra 
detenido, me tomó de la mano y me dió un jalón para 
echarme al lado del Club y diciéndome que me metiera 
en el Club. Uno de los policías trató de agarrar a uno 
de los detenidos antes de que entrara al Club, visto lo 
cual por don Jorge, éste se le fué encima, lo tomó por los 
brazos sornagueándolo y diciéndole: aflOra vean a ver si 

pueden Ilell1írselos; el policía se echó atrás y trató de sacar 
la cruceta, pero en eso los señores don Espiridión Gonzá
lez y el doctor Coto, agarraron a don Jorge y trataron 
de meterlo al Club, diciendo el doctor al policía que qué 
iba a hacer, que si no sabía que don Jorge era Diputado 
inmune, contestándole éste: que sí lo sabía pero que no por 

eso se dejaba atropellar. Desde la puerta de entrada del 
Club se devolvió don Jorge desafiando al policía así: por 
qué no nos ag arramos a las manos.~ En esto se oyeron nue· 
vos pitazos por el lado Sur de la población y nos fuimos. 
Es cuanto le consta. Leída que le fué su declaración, la rati
fica y firma.-F. Roldán.-Máximo Bonilla 13.-Eulogio Bo
laños L., Srio. 

A continuaciún, preseute un declarante, previas las for· 
malidades de ley y juramentado debidamente, con conoci
miento del motivo por lo que se le llama a declarar, mani
festó: me llamo Juan Rivera Brenes, de cincuenta y un 
años, casado, comerciante y de este vecindario. Conozco a 
las partes de esta información, comprendiéndome las genera
ies de ley solamente con don Jorge Ort;z, de quien soy her·. 
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mano polí tico, pero eso no es motivo para fal tar a la verdad 
y por ::unsiguiente no tengo intirés ni directo ni indirecto en 
este asunto. E ntre diez y once de la mañan a del jueves de 
la semana pasada, me encontraba en mi casa de comercio 
el «Salón París» en esta ciudad, en donde también estaba 
don Jorge Ortiz y don Quinto Vaglio y don Antonio Pi
mentel, cuando un joven llegó a don Jorge avisándole 
que a su hijo Gonzalo lo llevaban para la detención: 
don .Jorgc se fué a ver qué ocurría y yo qu~é en el es
t~blecimiento. Un rato después, regresó don Jorge con
tandome que 10 habían flagelado en la cárcel. Es esto 
cuanto me consta, porque como he dicho yo no salí del 
establecimiento. Leído que le fué lo esc;ito, lo ratifica y 
firma.-F. Roldán.-}uan RiveraB.-Eulogio Bolaños L., Srio. 

A continuación presente un testigo, e impuesto de las 
penas del perjurio en materi ,j criminal y debidamente jura. 
mentedo, manifestó: me llamo Espiridión González Coto 
de ~reinta y ocho años, casado, f comerciante y de este vecin: 
darlO. Conozco a las partes de esta información con quienes 
no me comprenden las generales de ley ni tengo interés en 
este asunto. Enterado de la declaración del policía Eloy Se . 
rrano y de la cita que le hace, manifestó: alrededor de las 
vei,:ticu~tro .horas del miércoles de la semana pasada, 
llego al lntenor del Club Social ~ esta ciudad, en don
de soy Administrador, el joven Gonzalo hijo de don 
~orge Ortiz, diciendo a éste que la policía lo llevaba 
Junto con ~tros compañeros a la detención; salimos y 
en efecto VI en la callc a varios policías que: conducían a 
un grupo de jóvenes entre los que conocí dos hijos de 
don Luis García, uno de don Carlos Aragón y uno de 
don Rafael Lauro Calvo. Don Jorge Ortiz suplicó como 
~or espacio de diez minutos a la policía que dejara en 
ilbert.ad a esos jóvenes y él se comprometía a presentar
los n la Agencia en la mañana siguiente; y como no fue-
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ran satisfechos sus deseos, abrió las manos empujando 
al grupo de jóvenes que estaban a su lado y les dijo: 
métanse al Club, acompañá ndolos él has ta la puerta . A 
todo esto la policía es tuvo muy correcta , pero uno de 
ello~ de apellido Hamírez ~e fué tras de don Jorge, de 
manera que al regresar és te una vez entrados los jóve
nes al Club, vió a su frente al policía, quien creyendo 
quién sabe qué ataque, porque en ese acto don Jorge de
cía: bueno, pues no me los dan , vengan sáquenlos del CLub, 

estando en ese momento un tanto alterado, el policía, 
repito, se echó atrás y sacó s u cruceta. En este momen
to intervine yo, tomando la mano del policía en que te
nía el arma que iba a atacar a don Jorge, haciéndole 
ver el carácter oficial de éste y las responsabilidades de 
un ataque indebido, pues el caso no era para proceder 
en esa forma. Es de advertir que cuando don Jorge pe
día a la policía la libertad de los jóvenes, se encontraba 
allí presente el señor Ramón González, vecino de Con
cepción a quien vi con la boca rota manando sangre, 
quien decía a la policía que debía cumplir con esos jó
venes uno de los cuales le había pegado, porque la ley 
no debía ser sólo para los conchos. Es cuanto he pre
senciado sobre el particular. Leído que le rué lo escrito lo 
ratifica y firma.-F. Rnjdán .-Espiridión Gnnzáiez.- E ulo 

gio BolailOS L. , Srio. 
En la ciudad de Cartago, a las diez horas Jel día tres 

de noviembre de mil nov~ cie ntos veinticinco. Constituido el 

infrascrito a la Cárcel l'úbli ca de esta ciudad , presente don 
Manuel Escoto Sancho, cl ~ cuarenta y cuatro años, casado, 
Comandante y Alcaide de esta Cár cel, domiciliado aquí, con 
las prevenciones legales, prometió decir verdad en las dec1a· 
raci0nes; e interrogado acerca del incidente ocurrido con don 
T0rge Ortiz, manifestó: me encontraba en esta Comandan
cia a las once de la mañana del jueves último , en com-
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pañía del Subteniente Matías Trejos, y oí entonces un 
ruido de gente que se introducía a la Cárcel, reconocien
do, una vez abierta por m í la puerta que conduce a la 
sala de r ecibo, que el ruido provenía de que unos poli
cías presentaron all í detenido a Gonzalo, hijo de don 
Jorge Ortiz . Acto continuo entró éste a la Cárcel, empu
jando violentamente la puerta, y a la vez qUfJ en tono 
nirado insulta ba a la policía diciéndoles: canallas, con qué 

derecho traen a mi !tijo a la Cárcel.~; le pegó una bofetada 
al centinela interior de la puerta, tiró otra al Oficial de 
Guardia, junto con la mesa-escritorio que le cayó a éste 
encima y.en seguida se dirigió al centro de la sala con
tinuando en su tarea de tirar trompadas e insultar a la 
policía. Fué tan rápida su acción que apenas tuve tiem
po para decir al Oficial Trejos: ya Jor/Je me hizo torta y 
de dirigirme a éste para invitarlo a pasar a mi oficina, 
diciéndole: mirá Jorge, sosega'te, ve que te habla un amigo; 
me Ilas hec//O un forión, ven{ a m i oficina y yo fe prometo 
arreglar allí amigablemente. Una vez dentro de ella, el se
ñor Ortiz con su hijo, me exigía la libertad inmediata 
de éste; y como yo le observara que no podía concederla 
sin una orden escrita de la Comandancia o de la Agen
eia, se enfurecía más diciéndome: es que si ?lO me lo das 
sos un mal amzj{o, porque sos un canalla y fe voy a pegar co. 
fno lo hice con ésos, refiriéndose a la policía. Cuando esto 
decía, se me acercaba furioso y me presentaba los puños 
n la altura de la cara, por lo que yo le pedía que se so
segara, pues me iba obligar a flagelarlo. El, en vez de 
atenderme, contestaba: es que vos 110 podés tocarme porque 

soy inmune. Como a la tercera vez de estarle rogando y , , 
el cada rato más agresivo, llegó por fin a venÍrseme en-
tima en resuelta actitud de ataque. En ese instante fué 
cuando ordené a la policía: denle cincha a este malcriado' 

y fué también cuando al tirarme una bofetada que m~ 
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quité hacia a trás, uno de los policías le pegó ~n, cin ta 
razo en la mano con que me atacaba; otro pohcla tam
bién desenvainó su cruceta y en tre los dos le dieron de 
cinta razos hasta obligarlo a sosegarse en una esquina de 
la sala . Cua ndo es to ocurría s u hijo Gonzalo se inter
puso cntre la Jlolicía y s u padre, por lo cual y v is ta ~~ 
acti tud, uno de los policías le dió un cintarazo . Yo litl 
quicn ordcné a la poli cía , cuando v i dcpucs ta la a~ti tud 
rcbcldc dcl SCl10r Ortiz, quc no 10 cas tigaran mas; dc 
manera que conceptúo no hubo exageración en la apli
cación de las medidas que muy a mi pesar, por la amis
tad que antes me unió con el señor Ortiz, hube de em
plear , en defensa no mía, sino de estricto principio _de 
autoridad, ya que, de haberme dejado pegar del senor 
Ortiz, la indisciplina y el irrespeto para mi persona hu
bieran sido las primeras resultantes dentro y tuera de 
esta Cárcel. Personalmt::nte, sin ejercer cargo militar, de 
seguro yo hubiera tolerado los ataques de fuerza del se~ 
ñor Ortiz' pero militar y Comandante de un puesto, ml , , . 
tolerancia absoluta en el presente caso, habna sldo una 
Yergüenza para la institución militar y un vejamen para 
el principio de autoridad, con grave perj uicio para los 
intereses del país . Estas consideraciones que se presen
taron en mi imaginación durante el tiempo de las inju
rias y amenazas del señor Ortiz, y en su ataque, deci: 
dieron la orden de flagelarlo. El señor Ortiz me pregunto 
cn scguida si podía salir y enterado de que sí , se retiró 
inmediatamente. Leído que le fu é lo escrito, lo ratifica y 
firma. - F . Roldán. - M. J. Escoto.-Eulogio Bolaños L., Srio. 

En la Comandancia de Plaza, Cartago, a las doce horas 
del día tres de noviembre de mil novecientos veinticinco. 
Presente un testigo, previas las formalidades Y juramentos 
legales , manifestó: me llamo Antonio Pimentel ~e único 
apellido, de cuarenta años, soltero, maestro de cammos Y de 
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este vecind:uio. Conozco a las partes de esta info rmación, 
con quienes no me comprenden las gf:.nerales de ley ni tengo 
in terés en este asunto. Respecto al asunto que se me inte
rroga, debo decir lo siguiente: el jueves de la semana úl
tima, entre diez y once de la mañana, me encontraba en 
el Salón París de es ta ciudad conversando con don Juan 
Rivera, don Q uinto Vaglio y don Jorge Ortiz, cuando 

' llegó un joven de a pellido Orti?" apartc habló algo a don 
Jorge y és tc sc fué pres uroso, vol viendo como I& n cuarto 
de hora después adonde nos encontrábamos, diciéndonos 
que la policía lo había flagelado en la Cárcel por orden 
de Manuel Escoto. Esto es cuanto sabe. - Leíc\o que le 
fué lo escrito Lo ratifi ca y firma.-F. Roldán.-Antonio Pi
mentel.- Eulogio Bolaños L., Srio. 

A continuac ión, presente un testigo, impuesto de las pe
nas del perjuri(l en lo criminal y juramentado en forma, con· 
testó a mis interrogaciones: me llamo Julio Pacheco Gómez, 
de treinta y ocho años, viudo, mecán'i'co y de este domicilio. 
Conozco a las partes de esta información , con quienes no me 
comprenden las generales de ley ni tengo interés en este 
asunto. El jueves último, cerca de las once de la maña
na: eon motivo de haber visto pasar conducido por unos 
policías a un hijo de don Jorge Ortiz, con dirección a la 
Cá'rcel y momentos después a don Jorge corriendo alte
rado en la misma dirección, me fuí detrás y cuando lle
gué a la Cárcel ya don Jorge había entrado, de manera 
que yo no puedo dar fe de la forma en que don Jorge en
tró ni de 10 que pudiera ocurrir en el Cuerpo de Guardia. 
A mi llegada vi que don Jorge y sefíor Escoto estaban 
el}' la oficina de la Comandancia, me asomé por la ven
tana de rejas que da al patio y sin oir precisamente lo 
que decían, supuse que discutían acaloradame~tc por sus 
ademanes y por sus actitudes. Ya en ese momento esta
ban cerca de mí Nicomedes Masís y Victoriano Cedeño, 



- 60 -

cuando llegó un policía y nos retiró . Salimos y antes de 
llegar al portón de la calle, pues nos encontrábamos en 
la parte exterior de la Cárcel, pero dentro del patio ex
terior que tiene al Norte , oí que Jorge gritaba y unos 
policías dentro de la oficina, cuyo número no p~edo pre
cisar le daban cincha con sus crucetas. Regresé rápida-, 
mente y volví a asomarme a la ventana, en el preciso 
momento que don Jorge, por dentro, se arrimaba a ella 
gritando que no lo mataran, pidiendo auxilio; y se puso 
sobre el descanso de la reja con la cabeza sobre los bra
zos, vuelta hacia afuera. Un policía se acercó entonces 
en actitud de darle por la cabeza con el puño de la cru
ceta; pero yo, metiendo el brazo por la reja y protestando 
enérgicamente, evité el golpe. En seguida un grupo como 
de diez policías con cruceta en mano , llegó al lugar en 
donde me encontraba blandiendo las crucetas para dis
persar la gente que en esos momentos estaba allí agl0me
rada; y además, por fuera de la Cárcel, junto a la puerta 
habían dos policías armados de rifles en actitud de apun

tar, Esto es cuanto puedo declarar.-Leída que'le fué su 
declaración, la ratifica y firma.-F . Ro:dán.-Julio Pach~co 
G.-Eulogio Bolaños L., Srio. 

En seg uida, presente otro testigo, impuesto de las penas 
del perjurio en materia crim inal y juramentado debidamente 
manifestó: me I\"mo Gregorio Rivera Gutiérrez, de cua
renta años, casado, artesano y de este domicilio. Conozco 
a las partes de esta información, con quienes no me com
prenden las generales de ley n; me interesa ]J'.'rson;¡lmente 
este asunto. De los hechos me consta únicamente lo siguiente: 
con motivo de la detención del joven Gonzalo Ortiz el 
jueves último , me dirigí con otras muchas personas para 
ver qué ocurría con dirección a la Cárcel, llegando hasta 
frente al portón del aserradero del lado de la Cárcel, de 
manera que no pude presenciar absolutamente nada de 
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lo que en ésta y su patio exterior ocurriera, oyendo so
lamente una voz que decía «retiren a esa gente a cinta
razos ~ sin saber quién diera esa orden, lo cierto es que 
en seguida salió un grupo de policías, no con carabinas 
como se me hace decir en otra parte, sino con las cru
cetas desenvainadas y dispersaron la gente sin atrope
llar a nadie. Es cuanto sé en este asunto. Leída que le 
fué su oecla:-ación la ratifica y firma.-F. Roldán.-Gregorio 
Rivera G.-Eulogio Bolaños L., Srio. 

Presente otro testigo, previas las formalidades y jura
mento legales, manifestó: me llamo Victoriano Cedeño Ara
ya, de veintiséis años de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio. ·Conozco a las partes de esta información con 
quienes no me comprenden las generales de ley ni ten~o in. 
terés en este asunto y respecto a lo ocurrido el jueves úl
t~mo con la detención de un joven Ortiz, me consta que 
SIendo conducido por la polic.!a, lo obligó sin castigarlo 
a seguir ·a la Cárcel. Momentos después pasaba corrien
do don Jorge Ortiz en la misma dirección y como el 
caso era alarmante, decidí ir con otras personas a ver 
qué ocurría. Yo no llegué a tiempo para ver la entrada 
del señor Ortiz a la Cárcel ni supe lo que ocurriera en 
el Cuerpo de Guardia, porque cuando vi era a don Jorge 

, en el interior de la Comandancia alegando en altas vo
ces con otras personas, sin poder precisar qué era lo que 
discutían ; esto lo presencié porque me asomé a la venta
nA de la Comandancia agarrado a una de las rejas; pero 
a poco llegó un policía del exterior de la Cárcel, y nos 
retiró. Cuando llegamos a la calle oí que en el interior 
l1e la Comandancia le estaban dando cincha a alguno y 
wmo el policía que nos había retirado se fué para el in
terior, volví a asomarme a la misma ventana, agarrado 
"" 11\ reja y vi a don Jorge Ortiz echado de brazos sobre 
J- ventana .Y a unos policías que le daban cincha sin 
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poder saber cuántos ni qUIenes eran; l ue~o salió de la 
Cárcel un grupo como de veinte o veinticinco policías, 
s in carabinas , unos con cruceta en ma no y nos r etiraron 
a todos s in que atropellara n a ninguno. Leído que le rué 
lo p.scril o. lo ratifi c'l y fmml. - F. Rnlcián.- Victori an<¡, Cede
ño Araya. - Eu1ogio Bolalws L., S rio. 

E n la ci udad de Ca rtago , a las ca torce horas y treinta 
minutos del tres oe noviembre de mil novecientos vein tici nco. 
Constitui do el infrasc rito con su Secretari o, en la casa de ha· 
bitación del Diputacl o don Jorge Ortiz Escalante, de cua· 
renta y t res años, casado , Notario y de este vecindari o, con 
el ob jeto de recibirle declaración ace rca del incidente que le 
ocurrió en la Cárcel de esta ciudad, si ti ene por conveni ente 
darla ; y manifestada su anuencia , expresó: el miércoles vein
tiocho de octubre último, en la noche estaba yo en el 
Club Social de Cartago cenando en compañía del Licen
ciado don Carlos Brenes Mata , el doctor don J osé An
gel Coto , un sel10r de apellido Delgado (panameño) y 
don Octavio García; de pronto llegó mi hijo Gonzalo 
Orti7. a decirme que lo llevaban a la Cárcel en compa
l1ía de unos amigos; salí inmediatamente a la calle y allí 
me encontré con un grupo formado por los policiales y 
los jóvenes; me dirigí a aquéllos para pedirles el motivo 
de la detención , y como comprendí que se trataba de 
faltas Icvcs. le rogué muchas veces a la policía me hi
ciera el servicio de dejar a mi cuidado los jóvcnes, com
prometiéndome a fIarlos y presentarlos al día siguente 
a la Agencia Principal de Policía; largo rato estuve rc
pitiendo mi súplica, de la mejor manera, sin lograr nada; 
de pronto el policial número seiscientos ochenta y dos 
trató con violencia de agarrar a mi hijo Gonzalo del 
brazo y entonces me alteré y le dije al policía: con g rose

r ía no los Ileva1'án de ningún modo; entonces ese policía 
sacó inmediatamente s u cruceta para descargarla sobre 

- 63-

mí, impidiéndolo don Espiridión González; en ese mo
mento les dije a los jóvenes que entraran al Club y poco 
después fuí personalmente a dejarlos a s us casas; cuando 

. regresaba supe que a l joven Carlos Manuel AraO'ó n lo 
, b 

teman preso; me fu í a la Cárcel, hablé con el Sargento 
quien me dijo qu e pum ponerlo en libertad, necesitaba 
la orden de la Comanda ncia ; alli me fuí y hablé con el 
Teniente Fig ueroa quien me dijo que los Comandantes 
andaban en la ciudad; me fuí por \ arias calles a bus 
carlos y como uo los encontré, regresé de nuevo al 
Cuartel para rogarle al Teniente F igueroa pusiera en 
libertad al joven Aragón, como me dijo que le era 
imposible, me fuí a la Cárcel y allí le pedí al de 
guardia lo dejara en libertad; éste me dijo que llama
ría al Segundo de la Cárcel, y después de media hora 
de estar esperando en la calle, llegó don Juan Varela, 
quien con la mayor a tención , me entregó al joven Ara
gón. El jueves como a las s iete de la mañana, le di cuen
ta de lo ocurrido al Comandante de la Cárcel Manuel 
Escoto, quien me dijo que Varela había cometido una 
falta muy grave y quedaría sujeto al casti~o del Coman
dante de Plaza; me comprometí a entenderme con este 
señor y en efecto comis ioné al Secretario de la Coman
dancia, don Juan Jerónimo Sancho, para que en mi 
nombre le diera explicaciones al Comandante de todo lo 

.oeurrido en la noche anterior, diciéndole que si necesi
taba los muchachos me lo avisaran para presentarlos y 
que le rogaba perdonar en su caso al señor Varela por 
la atención que había tenido conmigo; mi hijo debía ha
berse ido para San José esa misma mañana para asis tir 
'a las clases de la Escuela de Derecho, pero lo dejé en 
Cartago por lo que pudiera necesitarse en la mañana' en . , 
la Agencia Principal de Policía no hubo parte alguno de 
'la· Comandancia ni orden de citación para nadie; así las 
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cosas, después de haber despachado los as.untos de mi 
oficina, llegué a la cantina de don Juan Rivera, y co~
versaba con este señor don Quinto Vaglio, don AntOniO 
Pimentel , cuando en esos momentos me llamó el estu
diante don José Aurelio Ortiz para decirme que lleva
ban a mi hijo Gonzalo preso; yo corrí con mucha veto
cidad , tanto que pude llegar a la Cárcel casi al mismo 
tiempo de mi hijo; no había ccntinela, estaba la ~uerta 
abierta y entré precipitadamcnte; en el corto espacIO que 
hay entre la puerta y una reja interior, estaba U1: gru.po 
de policiales que rodeaban a mi hijo; yo me llene de 10-

dignación al ver aquel cuadro, y poseído d.e l~ mayor 
violencia increpé a la policía por su procedllmento que 
consideré injustificado; en ese momento un policial le
vantó el palo como para atacarme yentonces yo puse 
por delante mi brazo izquierdo y me hice atrás hasta 
donde estaba Manuel Escoto que me dijo fuera a una 
habitación cercana; entré allí y estuvimos en esa habi
tación Escoto, mi hijo Gonzalo y yo; extrañé que Escoto 
desde el primer momento me hablara con frases duras 
diciéndome que s i no me aquietaba me metía al calabozo 
o me daba cincha; después de algunas frases, Escoto co
]~10 un loco, llamó a la policía y le dijo: dénle cincha a 

este carajo; la policía llegó hasta la puerta con sus ma
chetes 'desenvainados Y yo contuve su primer impulso 
de ataque diciéndoles: cuidado comtlen un delito; pero Es~ 
coto volvió a repetir su orden diciéndoles: aunque sea Dt
putado déllk cincha y yo respondo; él salió inmediatamente 
y la policía que yo supongo fuera toda l~ que es~aba 
allí, se lanzó sobre mí flagelándome; yo cre! en el prtmer 
momento que no se atreverían a tocarme, y entonces los 
primeros cintarazos los recibí en la mano izq.uierda q~e 
me lesionaron y en la derecha que me golpearon. Despues 
hicieron un tiro a la cabeza, golpeándome la frente, y 
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luego, enfurecidos, nos rodearon a mi hijo y a mi, des
cargando s us machetes sobre la es palda porque ya nos
otros para defendernos íbamos hacia la ventana, donde 
algunas personas preoenciaban aq uel ataque brutal; los 
gritos de indignación de los espectadores, hicier on que 
la policía cesara de flagelarnos; la polioía salió y en se
guida entró Esco to a decirme que lo sentía mucho y que 
10 perdonara ; yo a pcsar dc cstar muy hcrido y sallgran
do, me llené de cólera por aquella audacia y en seguida 
pedí en la guardia mi sombrero~ y salí de la Cárcel, 
mientras conducían a mi hijo Gonzalo a l departamento 
de los reos; presenciaron la flagelación los señores don 
Nicomedes' Masís Pereira, don Julio Pacheco Gómez, 
un Sr. Cedeño que trabaja en el aserradero de los Masís y 
don Félix Alvarado Meneses; testigo presencial de todo 
lo ocurrido desde que yo entré a la Cárcel es don Miguel 
Arias Oreamuno; después que ~alí de la Cáréel fuí a po
ner un telegrama al señor Presidente de la República y 
luego a que me curara un médico; después traté por me
dio de algunos ami~os que mi hijo Gonzalo fuera manda
do a las doce y media del día a la Agencia Principal de 
Policía para juzgarlo y no pude obtenerlo; el propio se
¡lO!" Gobernador de la Provincia, s u Secretario yel señor 
Agente Principal de Policía, rogaron varias veces a la 
Comandancia por teléfono, el envío de los jóvenes dete
nidos y no pudieron lograrlo, porquc el Comandantc re
solvió hasta las dos de la tarde; esta es la relación exac
ta de los hechos, tal como ocurrieron. --':"' Leído que le fué 
lo escrito con su propia redaccion, lo ratifi ca y firma.-F. 
'Roldán. - Jorge Ortiz E. - Eulogio Bolaños L. , Srio. 
; En la ciudad de Car tago, a las ocho horas del cuatro de 
no viembre de mil novecientos veinticinco. Presente un testi
go, IHevias las formalidades legales y juramento en lorma, 
dijo: me llamo Miguel Arias Oreamuno, de veintitrés años, 
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soltero, artes~no y de este vecin(\;¡rio; conozCO las partes de 
esta infurm ació n, con quienes no me comprenl!t- n las gen<:ra-
les de ley, aun cuando soy pari ente I !::j~no del señor Ol ti z, 
mas no por es to, no me interesa este as un to y no falta ré a la 
ve rdad. 1 nte rrogado para que dig<l lo que sepa!:: n rc¡).ación 
con los hechos <ill e moti van estas dili gencias, dij o: me consta 
lo sigui ente: el jueves de la semana última, cerca de las 
once de la mai1ana, dcsde l:t esquina de los sCI-wres Mu

sís, cincuenta varas al Oes te de donde principia la calle 
que va para la Cárcel, yi que unOS policías, en este lu
gar t1agelaban con s us crucetas al joven Gonzalo Ortiz, 
hijo de don .Jorge, para obligarlo a seguir por allí con 
dirección a la Cárcel; apenas dejé de verlos me dirigí al 
Sur, y en la esquina del establecimiento de don Deme
trio Mandas fuí detenido por el policial Rafael Masís y 
conducido a la Cárcel. Como a unas dos varas antes de 
llegar al portón de la Cárcel , nOS pasó adelante corrien
do don .Jorge Ortiz, y entró a ésta, a donde llegamos 
nosotros observando yo que el señor Ortiz en la sala de 
recibo decía al señor Escoto: ¡.por q7l1: CaI'ajos han tmído a 

mi hijo'! y al mismo tiempo hacía ademán de quitar a 
és te de manOS de la policía. El set'ior Escoto también 
bastante alterado le contestaba: porque hay razón de traer
l o, y ordenaba a la policía que diera eincha a don Jorge. 
La policía no obedeció la primera orden; entonces fué 
cuando el sel10r Escoto repi tiendo la ordcn decí a: d,'¡¿ /e 

(il/r ha 1/ nk rnra'¡o fU(. W/ UC sea nil)/flado, por lo cual la po
lieía, en Illítllero \l1;'\S () tlIcnos dc dic;.'" dcscnvainó sus 
crucetas y comenzó a na~clar al set'ior Orti7., quien en 
su defensa se metió a la Comandancia Y allí se embrocó 
de brazos sobre la ventana que da al patio en donde los 
policías le pegaban por la espalda, cuyo acto se suspen
dió por las protestas del público que estaba en la venta
na del lado a fuera. A mi se me detuvo, según informes, 
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confu?didO co~ los escandalosos de la noche a nterior y 
esa mIsma manana a las doce horas y veinte mi nutos 
fuí puesto en l ibertad . Es cua nto sé. Leída que le fué su 
decl araci Jn, en ella se rati fica y firm a - F Rold ' M' I . . . an.- Ig ue 
Ari as O.-Eulog io Bolaños, L. , Srio. 

. A continu ac ión, presente otro testigo, PI evia s las for· 
mah dad;s. legales y juramentado de bidamente expresó: me 
llamo Feltx Alvarado Meneses, de cuarenta y un años, ca· 

sado,. com e r~ i ~ J1te y de es te domi cilio. Conozcc las partE'S de 
esta Instru cc lon con qUI enes no rrk comprenden las generales 

~e ~ey , ní tengo interés personal en este asunto. El jueves 
ulttmo, cerca de las once de la mañana, desde la puerta 
d~ mi casa contig ua al aserradero de los señores Masís, 
VI, pasar a don Jorge Ortiz, corriendo con dirección a la 
~arcel, y. sabía por un niñito, que antes llevaba la poli
Cla detel1l~o a un hijo de don Jorge. Quise averiguar lo 
que. ~currta y antes de llegar a la Cúrcel oí pitazos de 
pohcla. Cuando llegué me lisomé a la· ventana de la ofi
cina ~el Al.caide, agarrado de uno de los barrotes y vi que 
en ~l Intenor de esa pieza un grupo de policías, cuyo nú
mero no puedo precisar, flagelaban con sus crucetas 
a don Jorge Ortiz y a su hijo; y protesté de ese acto 
j~~to con otras personas que allí habían. Don Jorge lle~ 
go hasta la ventana gritando: 1lO me maten y se puso en 
ta ventana recostado sobre los brazos, en cuyo mo
mento le pegaban por la espalda. A continuación un 
grupo de policías, con cruceta en mano nos retiraron de 
al1í l0. mismo que al rcsto dcl público q'tIC era numeroso, 
blandIendo las crucetas, pero sin castigar a niJ'guno. Yo 
en la forma que dejo expuesto, como es natural, no pu
de presenciar la entrada de don Jorge a la Cárcel ni lo 
que ocurriera con él dentro de ella, hasta el momento que 
yo me colgué de la ventana, y juzgo que entre la entrada 
éle don Jorge y mi llegada transcurrieron de cinco a diez 
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minutos. No he o ído dcci r quc cn la csquina del asen'a
llero (le los scilo rcs J\lasí s sc t1agclara al jovcn Ortiz 
cuando era conducido a la Cárcel. Es todo lo que me 
cons ta. Leída qu e le fll é Sll declin ac ióll la r;¡ tifl C;1 ag rt-ga n· 
do qll e C\1and0 fll eron 10s curi osos retir ados por la poli cí ;¡ en 
];, ( ';'11(,,.1 " i¡', :1 1111 1I',li ,. í" 1" ' 1' ftWI:I (1<- L. IH It 1'1 " ,¡,. ¡'- s ta con 
r;loI<- VII mall" en actitlld de "pllntar, ra l ili c ~IJ(I() ta tlllJi,': n es te 

:I!-: I ' ~:"'¡ Il ,)' liI11l ;1. -- 1'. I\ IIld ;i ll. I'(!i .\ ¡\1 \,, 'I ;¡do. I': ¡¡\ og in 

Holai¡ os L., Srio. 
Ac to cOlltínu o, presen te ot rp tes ti go. previas las for ma-

lirb rles leg::\ les y jur;lIll clltado debi~ ;¡ m e nte manifestó: lb
malse Nicomedcs l\1asís Pereira, de cu arenta y tres años, 
vi',ld o, elll p rE:sari o Y de es te rl o l1li cilio; que con oce a don Jor. 
ge 0 1 ti z y a don Manu el Esco to . con qui enes no le compren· 
den las g"(>nera ](>s rl e ley; np ti ene interés en las diferencias 
sllrgidas entre e1\os y por consiglli ente no falt?l [l a J;¡ verd ad. 
Exami l'ar! o conform e a la cita qu e le resulta de la decl ara· 
ció n (1<- don JO;'ge Orti z rl ijo: el jueves último entre die;r, y 
mcdia y once de la maflana, frcnte a mi ascrradero, si
tuado cien varas al Sur de la Cárcel de esta ciudad , pre
scncié que unos cuatro o cinco policías llevaban deteni
do al jovcn Gonzalo Ortiz, quien allí quería , al parecer, 
seguir rumbo al Cuartel, pero los dos policías, tomán
dolo uno de cada brazo , sin castigarlo, lo obligaron a 
scguir con dirccción a la Cárcel, acompatí.ados de dos 
policías mús que llcvaban las crucctas desenvainadas. 
Casi inmediatamcntc, pasó don Jorge Ortiz corriendo en 
i"ual dirccciún , y como después oycra yo pita;t,os de la 
1~)licía dentro de la Circcl, mc dirigí all:t, me colgué de 
los barrotes de la ,"entalla que de la olicina dcl Alcaidc 
da al patio exterior y prcsencié que dentro de ésta, unos 
policías cuyo número no puedo precisar, flagelaban 
con s us crucetas a don Jorge Ortiz, quien se acercó a 
esa v cntana di ciendo llO lile lIla /e ll : y en vista de que él 
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en esa actitud estaba rendido, otros señores que se en
contraban por el lado de afuera conmigo, y yo protes
tamos gritando a la policía, no obs tante lo cual, después 
le dieron unos cintarazos más. Yo no he presenciado ni 
la entrada de don Jorge a la Cárcel, ni su actitud en 
esos momcntos, ni lo que pudiera ocurrir con él dentro 
de ella, hasta el prceiso im:,tante en que me asomé a la 
vcntana , como dc.io dicho. Después dc flagclado don .Jor
ge, alguicn dentro de la Cúrcel qió orden para que reti
raran la gente de afuera y en efecto , salió un grupo de 
polieías con cruceta en mano, blandiéndolas, pero sin 
castigar a nadie y dispersaron la multitud de curiosos. 
Yo salí de último lentamente y pude notar que con la po
licía encargada de dispersar la gente, salieron dos poli
cías armados de fus iles quienes haciendo funci onar el 
mecanismo de las armas, sin duda con el objeto de ame
drentar al plíblico, amenazab.an disparar si éste no se 
retiraba. Es cuanto puedo declarar. Leída que le fué su 
declaración, la ratifi ca y iirllla. - F . Roldán .- Nico11ledes 
Masís.-E ulogio Bolaíios L., S rio. 

En seguid a, presente el Co ro nel don Ezequiel Sáenz 
Sancho, Com andante de es ta Plaza, en fe de 5\1 palabra de 
honor, ampliand o su declarilc ión dada en estas diligencias, 
manifiesta: que el jueves líltimo, durante todo el día, el 
señor don Jorge Ortiz, personalmente, ni por medio de 
tercera persona, no manifestó al declarante, ni en el 
cuerpo de guardia que estaban a la orden de la autoridad 
los jóvenes que la nochc anterior quitó a la policía me-

, ' 
tiendolos al Club ni a los dos que le entregó esa madru-

gada el Segundo Comandante de la Cárcel' antes al , 
contrario, a las ocho de la mañana de ese jueves, el se
ñor Gobernador de esta provincia me habló por teléfono 
dándome cuenta del escándalo promovido la noche an
terior; a lo que contesté que como don Jorge Ortiz ha-
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bía quitado los detcnidos a la policía, ya había dado yo 
ordcn para capturar de nuevo csos jóvcnes, a como se 

fueran presentando en público, para no dejar burlada la 
acción de la autoridad; de manera que si don Jorge hu
biera presentado a esos jóvenes aquí o en la Agencia, o 
al mcnos hubicra manifcstado cn alguna forma tcncrlos 
a disposición de esta Comandancia, yo habría suspcn
dido inmediatamente esa nueva orden de captura y nada 
habría tampoco ocurrido a la persona de don Jorge; él 
no estuvo en eso correcto como lo hizo don Carlos Ara
gón, que sí presentó a su hijo, obteniendo en consecue~
cia una revocatoria de la orden de captura para sus hI
jos a condición de presentarlos en la Agencia, como en 
efe~to lo hizo. Leida que le fué esta ampliación, la ratifica 
y firma.-F. Roldán. - Ezequiel S;í.enz_-Eulogio BOlal10S L., 

Srio. 
En la Agencia Principal de policía de Cartago, a las 

diez boras del dia cu;;tro de noviembre de mil novecientos 
veint;cinco. Constituido el infrascr:to Juez con su Sec retar io 
en este despacho y estando presente don José Pacheco Al
faro mayor de edad, soltero. actualmente Agente Principal 
ele p'olicía de esta ciudad, en donde tiene su domicilio, en 
fe del juramento qt:e como tal autoridad tiene presta¿o y 

contestando la pregunta que se le hace manifiesta: que el 
set'ior don Jorge Ortiz, el jueves último, antes de ser 
nagelado por la policía, no presentó antc su autoridad 
a su hijo Gonzalo Ortiz ni a los compañeros de ~s,te que 
la noche anterior, siendo conducidos por la pohcla, por 
ebriedad y escándalo, fueron entrados por el señor Ortiz 
al Club Social, sin consentimiento de la policía. Es cuan
to sobre este particular puede decir. Leído lo escrito al 
declarante, lo ratifica y firma .-F. Roldán.-José Pacheco A. 

Eulogio Bolaños L., Srio. . 
En la Comandancia de Pina de Cartago, a las diez y 
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media bor3.s del CU.tíO de noviembre de mil novecientos vein
ticinco. - Presente don Juan Jcrónimo Sancho Guevara 

. ' 
de cuarenta y cinco años de edad, viudo, escribiente, vecino 
de esta ciudad, Comandante Mayor en el servicio activo de 
las armas, con el cargo de Secretario de esta Comandancia 
con las prevenciunes de ley y juramentado bajo su palabra d~ 
honor militar, ratificó su nombre, calidades, domicilio, edad 
y empleo, dijo conocer a las partes de esta instrucción Jorge 
Ortiz y M;¡nuel Escoto, COI1 quienes no tiene generales de ley 
.. é ¡., 

01 lIlter s en sus asuntos. Leida que le fué la cita que le 
resulta en la declaración de don Jorge Ortiz, manifestó 
no ser cierto que este seí10r antes de ser flagelado por la 
policía le diera el encargo de decir al señor Comandante 
de la Plaza que él, don Jorge, tenía a su disposición a 
los jóvenes que la noche del miércoles al jueves de la 
Sf'mana pasada habían tenido unas faltas y al ser condu
cidos por la policía a la dete,nción, él había hecho entrar 
al Club Social, dejando burlada la acción de la policía; 
y que lo único que el seí10r Ortiz le recomendó en la ma
ñana del jueves siguiente a esa noche, es el favor de 
que disculpara ante el señor Comandante de Plaza al 
Segundo Comandante de la Cárcel Teniente Varela por 
haber entregado a don Jorge, sin la orden respectiva, 
60S jóvenes detenidos la noche anterior, y esa recomen
dación del señor Ortiz fué la que cumplió ante el señor 

. Comandante. Es cuanto sé. Leído lo escrito al declarante, 
lo ratifica y firma.--F. Roldán.-Julin Jerónimo Sancho.
Eulogio Bolaños L., Srio. 

Juzgado especial de Instrucción Militar.-San José, a las 
ocho horas del día cinco de noviembre de mil novecientos 
veinticinco.-Estando terminada la presente información, que 
consta de cincuenta y cinco fojas útiles, pase al señor Coman
dante en Jek del Ejército.-F. Roldán.-Eulogio Bolaños L., 
Srío. 


